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INTRODUCCIÓN

El presente Documento Técnico de Soporte se formula con el fin de sustentar, desde una perspectiva técnica, jurídica y de política pública, la expedición del decreto mediante el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, en desarrollo de la Ley 2327 de 2023.

La reglamentación propuesta responde al deber constitucional del Estado de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental y de intervenir de manera oportuna los escenarios que representen un riesgo no aceptable para la vida, la salud humana o el ambiente, conforme a lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política.

Si bien el ordenamiento jurídico colombiano cuenta con un marco amplio de normas ambientales, se ha identificado un vacío operativo en relación con la gestión integral de las afectaciones ambientales que, al no encontrarse bajo control de un instrumento ambiental o sectorial vigente, requieren de procedimientos técnicos específicos para su identificación, comprobación, priorización e intervención.

En este contexto, el decreto no crea un nuevo régimen jurídico ni sustituye los instrumentos de comando y control existentes, sino que desarrolla los mandatos expresos contenidos en los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 2327 de 2023, dotando a las autoridades ambientales de herramientas técnicas y administrativas que permitan gestionar de manera uniforme, coordinada y basada en el análisis de riesgo los pasivos ambientales en el territorio nacional.



NECESIDAD DE GESTIÓN

Los suelos son sistemas complejos y dinámicos que constituyen un componente fundamental del ambiente, al cumplir múltiples funciones ecológicas y sociales esenciales para la vida humana. Entre sus servicios ecosistémicos destacan la regulación hídrica, la filtración de contaminantes, la provisión de nutrientes y el soporte de la biodiversidad. Están compuestos por minerales, agua, aire y organismos vivos, y sus usos son determinados en gran medida por prácticas culturales, normas sociales y marcos regulatorios establecidos por las comunidades y el Estado (MADS - PGSS, 2016).

A pesar de su importancia estratégica, la gestión ambiental del suelo en Colombia ha estado históricamente marcada por la ausencia de políticas integrales, sostenidas y coherentes, lo cual ha derivado en una deuda ambiental acumulada. Esta situación se ha traducido en una limitada capacidad para prevenir, identificar e intervenir las afectaciones ambientales derivadas de actividades antrópicas, generando así afectaciones ambientales susceptibles de configurarse pasivos ambientales que comprometen la vida, la salud humana, los ecosistemas y el bienestar de las comunidades.

Normativamente, la Ley 23 de 1973 junto a sus decretos reglamentarios, Decreto 704 de 1986 “Por el cual se Reglamenta Parcialmente la Ley 23 de 1973, el Decreto - Ley 2811 de 1974 y la Ley 09 de 1979, en lo Relativo al Uso, Comercialización y Aplicación del D.D.T.”, Decreto 305 de 1988 “Por el cual se Reglamenta Parcialmente la ley 23 de 1973, el Decreto-Ley 2811 de 1974 y la Ley 09 de 1979, en lo relativo al Uso, Comercialización y Aplicación de Algunos Productos Organoclorados”, representaron un hito importante en la conservación del recursos suelo al prohibir el uso, comercialización y aplicación del D.D.T y otros productos organoclorados, los cuales conllevan y conllevaron graves riesgos a la salud humana, animal y a la dinámica ambiental de los territorios.

El Decreto Ley 2811 de 1974, al establecer el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, introdujo principios orientadores para el manejo del suelo, incluyendo mecanismos económicos como las tasas retributivas por el uso o afectación del recurso. Posteriormente, la Ley 99 de 1993 retoma y actualiza estos principios, señalando que cualquier uso del suelo que implique la disposición de desechos o sustancias contaminantes está sujeto al pago de compensaciones, como parte de una gestión ambiental responsable.

En este marco, la Gestión de Pasivos Ambientales asociados al suelo había sido un componente ausente dentro del sistema normativo colombiano. A pesar de la existencia de la Política para la Gestión Sostenible del Suelo, orientada a integrar el uso racional del suelo con la conservación del agua, la biodiversidad, el ordenamiento territorial y la gestión del riesgo, aún persiste una laguna normativa crítica.


Frente a esta situación, la Ley 2327 de 2023 marca un hito fundamental al establecer por primera vez en Colombia una definición legal de pasivo ambiental y los lineamientos generales para su gestión. Esta ley representa la respuesta normativa a una deuda histórica en materia ambiental, y su aprobación es el resultado de múltiples iniciativas legislativas y su inclusión en distintos Planes Nacionales de Desarrollo - PND. Su implementación permitirá avanzar hacia una política de gestión integral que aborde la identificación, priorización, evaluación e intervención de pasivos ambientales con especial énfasis en el suelo y el agua subterránea, bajo criterios de riesgo a la salud humana y al ambiente.

PND 2006 – 2010: ESTADO COMUNITARIO: DESARROLLO PARA TODOS
En el capítulo 5. “UNA GESTIÓN AMBIENTAL Y DEL RIESGO QUE PROMUEVA EL DESARROLLO SOSTENIBLE”, 5.2. “Una Gestión Ambiental que promueva el Desarrollo Sostenible”, 5.2.3. “Componentes y Estrategias, sesión Prevención y control de la degradación ambiental”, estableció que “Se elaborará una propuesta metodológica para identificar y gestionar los pasivos ambientales, en especial para la recuperación de áreas degradadas por efecto de las actividades mineras, de explotación de hidrocarburos y agrícolas; se expedirá la norma pertinente. Se definirán criterios de priorización de los pasivos ambientales que permitan clasificarlos de acuerdo con su importancia estratégica. El Mavdt desarrollará estudios piloto en el tema y capacitará a las distintas autoridades ambientales y a los responsables sectoriales para su adecuada gestión”.

PND 2010 – 2014: PROSPERIDAD PARA TODOS
En el Capítulo III. “CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIBIDAD”, C. “LOCOMOTORAS PARA EL CRECIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE EMPLEO”, 4. “Desarrollo minero y expansión energética”, d). “Interrelación con ejes transversales”, 2. Ambiental, estableció que “En cuanto al sector ambiental, se deben coordinar y armonizar las agendas sectoriales para tener un licenciamiento dinámico y una respuesta del sector ambiental a los requerimientos que se vienen a futuro. Por esto, es necesario que las autoridades del Sector Minero Energético coordinadamente con las autoridades ambientales desarrollen    las siguientes estrategias: (1) mejorar la calidad e intercambio de información entre el sector minero energético y el ambiental para tomar decisiones informadas en los dos sectores; (2) formular una metodología para prevenir, identificar y valorar los pasivos dejados por el sector minero‐energético, y formular proyectos de recuperación ambiental y compensación en las zonas afectadas;  (3) establecer un diálogo interinstitucional entre los dos sectores en cuanto a la delimitación de áreas excluidas utilizando criterios de desarrollo sostenible y; (4) definir, en un plazo no mayor a tres (3) años el Plan Nacional de Ordenamiento Minero, en cuya elaboración y adopción se tendrán  en cuenta las normas y directrices de política en materia ambiental y se realizará un análisis ambiental estratégico del territorio”.



PND 2014 – 2018: POR UN NUEVO PAÍS 
La Ley 1753 de 2015 en su artículo 251. “Pasivos Ambientales”, enuncia “El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, formulará una política para la gestión de pasivos ambientales, en la cual se establezca una única definición de pasivos ambientales y se establezcan los mecanismos e instrumentos técnicos, jurídicos y financieros para su gestión y recuperación. Dicha política debe incluir un plan de acción a corto, mediano y largo plazo, con estrategias orientadas a la identificación, priorización, valoración y recuperación de pasivos ambientales; al desarrollo de instrumentos de información ambiental; a la definición de responsabilidades institucionales a nivel nacional y regional; a la implementación de instrumentos económicos; y al establecimiento de acciones judiciales; entre otros aspectos que se consideren fundamentales para la gestión de los pasivos ambientales”. 

BASES DEL PND 2018 – 2022: PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD
Capítulo IV - Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo, se plantea en el Objetivo 2, tema gestión de pasivos ambientales y del suelo, implementar “el programa de gestión de pasivos ambientales, para lo cual presentará el proyecto de ley con los aspectos jurídicos para el desarrollo del programa”, diseñar y adoptar protocolos y guías técnicas para la identificación, prevención e intervención de pasivos ambientales. 

PND 2022 – 2026: COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA
En las bases del PND – “Pacto por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar Produciendo”, se plantea como acción la GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES Y DEL SUELO, así: “MinAmbiente, con apoyo de MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAgricultura, implementarán el programa de gestión de pasivos ambientales, para lo cual se presentará el proyecto de ley con los aspectos jurídicos para el desarrollo del programa. Igualmente, se diseñarán y adoptarán los protocolos y guías técnicas de identificación, prevención e intervención de pasivos ambientales, el plan de acción con las prioridades de intervención, el sistema de información, y con el apoyo de MinHacienda, la estrategia financiera que incluya recursos del Sistema General de Regalías y una subcuenta del Fondo Nacional Ambiental.”

Es así que, en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” en el Eje de transformación 4, “Transformación productiva, internalización y acción climática”, Catalizador A, “Naturaleza viva: revitalización con inclusión social”, 1. “Programa de conservación de la naturaleza”, b. “Restauración participativa de ecosistemas, áreas protegidas y otras áreas ambientalmente estratégicas”, se señaló que “Se promoverán estrategias complementarias de conservación, y se avanzará en la restauración de ecosistemas degradados con énfasis en aquellos cuya pérdida amenaza la integridad de la biodiversidad, la resiliencia climática y el bienestar humano. Se fortalecerá el monitoreo, el reporte y la verificación de proyectos de restauración implementados para incrementar a futuro la efectividad de las inversiones. De igual forma, se fortalecerán los bancos de germoplasma, y se implementarán modelos de gestión integral para la prevención, atención, recuperación y revitalización de pasivos ambientales”.

Finalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 en el Eje de transformación 4, “Transformación productiva, internalización y acción climática”, Catalizador C, “Transición energética justa, segura, confiable y eficiente”, 2. “Programa de conservación de la naturaleza”, 4. “Desarrollo económico a partir de eficiencia energética, nuevos energéticos y minerales estratégicos para la transición”, a. “Diversificación productiva asociada a las actividades extractivas”, enunció que “Se adelantará la reforma de la normativa minera con el fin de crear instrumentos para la gestión del cierre minero y la restauración de los pasivos ambientales derivados de estas actividades”.

Por todo lo anterior, se hace necesario que desde la cabeza del sector ambiental en el marco de su misionalidad y facultades dadas en el ordenamiento jurídico por la Ley 99 de 1993, se reglamente la gestión ambiental de suelos contaminados e infraestructura asociada a los mismos y la gestión pasivos ambientales.



MARCO NORMATIVO

Contexto Normativo Internacional

Es importante señalar que el término Pasivos Ambientales no posee una connotación uniforme a nivel internacional. En muchos países, el enfoque principal ha estado centrado en el riesgo químico asociado a sitios contaminados, lo cual ha dado lugar a marcos normativos específicos orientados a su atención. Por ello, se realiza un análisis del estado normativo internacional en materia de gestión de pasivos ambientales y sitios contaminados, tomando como referencia aquellos países que han enfrentado históricamente mayores desafíos en esta área. Estas naciones han desarrollado regulaciones que permiten la identificación, evaluación y remediación de sitios afectados, mediante enfoques normativos y técnicos específicos que responden a sus contextos ambientales e industriales particulares.

3.1.1. Estados Unidos de América (USA)

Estados Unidos cuenta con uno de los marcos normativos más avanzados y completos para la gestión de sitios contaminados y pasivos ambientales, principalmente a través de la Ley de Conservación y Recuperación de Recursos - RCRA y la Ley Integral de Respuesta, Compensación y Responsabilidad Ambiental - CERCLA, también conocida como “Superfund”.

La Ley CERCLA fue diseñada para identificar, evaluar y limpiar sitios contaminados con desechos peligrosos, así como para asegurar que los responsables de la contaminación asuman los costos de remediación. Esta normativa establece que los sitios identificados como contaminados sean catalogados en una lista nacional de prioridades, de modo que puedan recibir atención federal. La RCRA, por su parte, regula específicamente la generación, transporte, tratamiento y disposición de desechos peligrosos, promoviendo la minimización de residuos y protegiendo la calidad del suelo y las aguas subterráneas, (EPA, 1976).

Esta establece el principio de “responsabilidad estricta, conjunta y solidaria”, lo cual implica que cualquier parte involucrada en la generación de contaminación puede ser obligada a asumir los costos de limpieza, independientemente de su participación directa en el daño. En los casos en que no es posible identificar a un responsable, o si este carece de capacidad financiera para cubrir los costos, el fondo federal conocido como Superfund permite al gobierno asumir la limpieza. Inicialmente, este fondo se financiaba a través de impuestos a las industrias contaminantes, lo que proporcionaba una fuente sólida de financiamiento para las actividades de remediación en sitios huérfanos.



3.1.2. Unión Europea

En la Unión Europea, la gestión de sitios contaminados y pasivos ambientales se aborda mediante la Directiva de Responsabilidad Ambiental (ELD, por sus siglas en inglés), la cual establece un marco para la prevención y reparación de daños ambientales que afectan suelos, aguas y la biodiversidad. La ELD obliga a los operadores responsables a tomar medidas para evitar daños ambientales y, si estos ocurren, a repararlos.

La ELD aplica el principio de “quien contamina, paga”, (Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2004) requiriendo que los operadores respondan económicamente por los daños ambientales que generen. La directiva otorga a cada Estado miembro la responsabilidad de implementar la normativa a nivel nacional, permitiendo un enfoque armonizado en toda la región. La normativa clasifica los daños en tres tipos principales: daño a especies y hábitats naturales protegidos, daño a las aguas y daño al suelo. En el caso de la contaminación del suelo, los Estados miembros están obligados a exigir la remediación para evitar riesgos graves a la salud humana.

La ELD impone la responsabilidad financiera directa sobre los operadores, obligándolos a costear las medidas de reparación y prevención. En ciertos países de la UE, existen fondos públicos o incentivos fiscales adicionales para sitios contaminados sin responsables claros. Algunos Estados miembros también han desarrollado programas de incentivo para fomentar la remediación voluntaria y la reutilización de sitios contaminados para propósitos residenciales o comerciales, lo que impulsa la regeneración urbana y mitiga el impacto ambiental.

3.1.3. Canadá

En Canadá, la gestión de sitios contaminados y pasivos ambientales está regulada tanto a nivel federal como provincial. La Ley de Protección Ambiental Canadiense (CEPA, 1993) y la Ley de Evaluación de Impacto (Gobierno de Canadá, 2019) son las principales normativas a nivel federal que abordan la contaminación del suelo y otros recursos naturales.

La CEPA proporciona un marco para la gestión y remediación de sitios contaminados en tierras de jurisdicción federal y promueve la colaboración con las provincias en la remediación de pasivos ambientales. Las provincias tienen autoridad sobre los sitios contaminados dentro de sus territorios y han implementado leyes específicas para su manejo. Además, algunos gobiernos provinciales han adoptado sistemas de registro de sitios contaminados, que permiten priorizar su remediación según el nivel de riesgo.

El país sigue el principio de “quien contamina, paga”, lo que implica que los responsables deben asumir los costos de remediación y medidas preventivas. Sin embargo, cuando los responsables no pueden ser identificados o no poseen los recursos necesarios, se dispone de fondos públicos para cubrir los costos de remediación de estos sitios “huérfanos”. Programas provinciales, como el Ontario Brownfields Financial Tax Incentive Program (EPA,1997), brindan incentivos fiscales para la rehabilitación de terrenos contaminados con fines comerciales o residenciales.

Australia

En Australia, las regulaciones sobre sitios contaminados son establecidas tanto a nivel federal como estatal, con la Ley Nacional de Protección Ambiental (Assessment of Site Contamination) (NEPC, 1999) como principal normativa federal, complementada por leyes específicas en cada estado, como en Nueva Gales del Sur y Victoria.

En general, los estados lideran la implementación de políticas y regulaciones para la gestión de sitios contaminados. A nivel federal, se proporcionan directrices sobre la evaluación de la contaminación del suelo y se exigen prácticas de remediación cuando los niveles de contaminación superan los límites de seguridad. En algunas regiones, como en Australia Occidental, existen registros oficiales de sitios contaminados, que clasifican los terrenos y priorizan su remediación en función del riesgo.

En Australia, la responsabilidad por la remediación de sitios contaminados puede recaer en los propietarios actuales del terreno, incluso si no fueron responsables de la contaminación inicial. Para sitios huérfanos o sin responsables identificables, algunos estados han implementado fondos específicos, como el “Contaminated Sites Management Fund” en Australia Occidental, el cual se utiliza para cubrir los costos de remediación en áreas de alto riesgo.

China

China ha implementado regulaciones más estrictas en los últimos años debido al aumento de los problemas ambientales asociados con su rápido crecimiento industrial. La Ley de Prevención y Control de la Contaminación de Suelos, promulgada en 2019 (Congreso Nacional del Pueblo de China, 2019), es la normativa clave para la gestión de sitios contaminados.

Esta establece un sistema para la evaluación de suelos contaminados, exigiendo que las áreas con antecedentes de uso industrial o agrícola se sometan a evaluaciones de riesgos antes de cambios en su uso. La ley también incluye disposiciones para la protección de tierras agrícolas y restricciones sobre el uso futuro de suelos contaminados. Se aplica una normativa estricta para la remediación de áreas urbanas, a fin de reducir los riesgos a la salud pública.

La normativa china aplica el principio de “quien contamina, paga”, exigiendo que los responsables asuman los costos de remediación. Sin embargo, en áreas rurales y sitios donde no se puede identificar a los responsables, el gobierno central y los gobiernos locales destinan fondos para financiar la limpieza de sitios contaminados.

Japón

En Japón, la gestión de sitios contaminados se rige principalmente por la Ley de Suelos Contaminados, promulgada en 2002 (Gobierno de Japón, 2002), que establece un marco de evaluación y control de sitios contaminados y define responsabilidades para su limpieza y remediación.

La ley exige la evaluación de suelos cuando un terreno cambia de uso, con el objetivo de reducir riesgos de contaminación en áreas residenciales o comerciales. Si se detecta contaminación que excede los límites de seguridad establecidos, los responsables deben remediar el sitio antes de su reutilización. Las autoridades japonesas han implementado un sistema de registro y clasificación de suelos contaminados, lo cual permite priorizar su remediación.

Se sigue el principio de “quien contamina, paga”, pero también ofrece incentivos para la remediación voluntaria de terrenos, especialmente cuando se destinan a proyectos de regeneración urbana. Los incentivos fiscales y los programas de financiamiento público han permitido una gestión más eficiente de los pasivos ambientales.

Ahora bien, en América Latina, la presencia de pasivos ambientales y sitios contaminados es significativa debido a una combinación de actividades industriales, extractivas, agrícolas, y el desarrollo urbano sin la debida regulación ambiental en décadas pasadas. Los marcos normativos en varios países latinoamericanos han evolucionado en respuesta a la necesidad de gestionar estos sitios contaminados y proteger la salud pública y el medio ambiente. 

El estado normativo varía considerablemente entre países. A continuación, se describe el enfoque y el estado normativo en algunos países de la región con alta presencia de pasivos ambientales:

Brasil

Brasil cuenta con una normativa ambiental avanzada en comparación con otros países de la región. La Ley de Política Nacional del Medio Ambiente (Brasil, 1981) y el Decreto 4.074/2002 (Brasil, 2002) establecen las bases para la gestión de suelos contaminados, con especial atención a sitios industriales y mineros.

La regulación brasileña exige la identificación, caracterización y remediación de sitios contaminados, y se basa en principios de evaluación de riesgos para la salud y el medio ambiente. También obliga a las empresas responsables a realizar estudios de impacto ambiental y a remediar el sitio en caso de contaminación.

La Agencia Nacional de Minería y el Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables – IBAMA, supervisan la identificación y gestión de los pasivos ambientales. Además, Brasil implementa un Registro Nacional de Áreas Contaminadas, donde se listan los sitios que requieren remediación.

México

En México, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos – LGPGIR (Congreso de los Estado Unidos Mexicanos, 2003) y la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente - LGEEPA (Congreso de los Estado Unidos Mexicanos, 1988) regulan la gestión de sitios contaminados. Además, la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2013) establece criterios específicos para la remediación de suelos contaminados.

Allí se utiliza una metodología de evaluación de riesgos y caracterización de suelos, con un enfoque en la protección de la salud pública. Se deben analizar contaminantes prioritarios, y los límites de remediación varían según el tipo de contaminante y el uso del suelo (industrial, agrícola, residencial).

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales - SEMARNAT y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente - PROFEPA son las agencias responsables de supervisar la gestión de sitios contaminados. Las empresas deben realizar estudios de riesgo y pueden ser sancionadas en caso de incumplimiento de la remediación de sitios.

Chile

Chile tiene un enfoque normativo estructurado en el marco de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente y el Reglamento para el Manejo de Residuos Peligrosos (República de Chile, 2004). Sin embargo, la regulación específica de pasivos ambientales mineros se gestiona a través del Reglamento de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, (Decreto Supremo 248/2007) (República de Chile, 2007).

Se aplica una metodología de evaluación de riesgos enfocada en el cierre seguro de faenas mineras y en la gestión de residuos peligrosos. Los pasivos mineros deben ser monitoreados y tratados para evitar la migración de contaminantes hacia el agua subterránea y áreas vecinas.

El Servicio Nacional de Geología y Minería - SERNAGEOMIN regula el cierre de faenas mineras y la gestión de pasivos ambientales. Chile ha implementado un inventario de sitios contaminados y faenas en cierre, especialmente en áreas mineras en el norte del país.

Perú

En Perú, la Ley General del Ambiente -Ley 28611 (Congreso de la República del Perú, 2005) y el Reglamento de Gestión Ambiental para la Exploración Minera (Ministerio de Energía y Minas del Perú, 2017) regulan la gestión de pasivos ambientales. El marco se enfoca principalmente en los pasivos mineros debido a la histórica explotación minera en el país.

Se aplica una metodología de evaluación de riesgos enfocada en la identificación de pasivos mineros y su remediación. La regulación establece la obligación de evaluar riesgos para la salud y el ambiente y la implementación de planes de remediación en sitios mineros abandonados.

El Ministerio de Energía y Minas, a través de su Dirección General de Minería, supervisa la identificación y gestión de pasivos mineros. Además, el Estado mantiene un inventario de pasivos mineros, que clasifica los sitios según el nivel de riesgo para priorizar las intervenciones de remediación.


 Contexto Normativo Nacional

Constitución Política de Colombia

El artículo 49 establece que, para el saneamiento ambiental, corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. En sus artículos 79 y 80 establece que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

La Ley 23 de 1973 

Esta Ley tiene por objeto prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente (aire, agua y suelo), y buscar el mejoramiento conservación y restauración de los recursos naturales renovables, en sus artículos 4 y 5 establece la definición de contaminación, y contaminante como todo elemento, combinación de elementos o forma de energía que actual o potencialmente pueda atentar contra la flora y fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la Nación o de particulares.  En su artículo 11, establece que el Gobierno Nacional fijará los niveles mínimos de contaminación y aprovechamiento permisibles para cada uno de los bienes que conforman el medio ambiente. En su artículo 13, establece que cuando se han sobrepasado los niveles mínimos de contaminación o aprovechamiento o que hay una nueva contaminación no prevista de manera especial, el Gobierno Nacional podrá inspeccionar los procesos industriales, comerciales o de cualquier otra índole, en orden a reducir o eliminar la contaminación y controlar la fuente de esta.

Decreto – Ley 2811 de 1974

El Decreto 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, por las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 23 de 1973. En su artículo 2 establece que el presente decreto está “Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos”, y tiene por objeto:

“Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguran el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de éstos, y la máxima participación social para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio Nacional”.

“Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables sobre los demás recursos”.

“Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración Pública, respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de tales recursos y del ambiente”.

Así mismo, en el artículo 3 del presente Decreto – Ley se establece que el código regula el manejo de los recursos naturales mediante la protección de “la tierra, el suelo y el subsuelo” y “las fuentes primarias de energía no agotables”, entre otros.

En los artículos 5 y 6 se estableció que “El presente Código rige en todo el territorio Nacional, el mar territorial con su suelo, subsuelo y espacio aéreo, la plataforma continental y la zona económica o demás espacios marítimos en los cuales el país ejerza jurisdicción de acuerdo con el derecho internacional” y “La ejecución de la política ambiental de este Código será función del Gobierno Nacional, que podrá delegarla en los Gobiernos seccionales o en otras entidades públicas especializadas”.

En el marco de la reglamentación del presente código el artículo 8 considera factores deteriorantes del medio ambiente, para lo cual en respuesta al particular se destacan los siguientes:

La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables;
La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;
Las alteraciones nocivas de la topografía;
Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas;
La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;
Los cambios nocivos del lecho de las aguas;
El uso inadecuado de sustancias peligrosas.

En los artículos 20 y 21, se estableció que el sistema de información ambiental se organizará y mantendrá al día con los datos físicos, económicos, sociales, legales, y en general, concernientes a los recursos naturales renovables y al medio ambiente, con por lo menos, información cartográfica, niveles de contaminación por regiones, inventario de fuentes de emisión y contaminación, geológica, entre otros.

Así mismo, en el artículo 35 el presente código “prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos”.

En la parte VII. De la Tierra y los Suelos, los artículos 178, 179 y 180 establecen que “Los suelos del territorio Nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos” para lo cual “Se determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos, y socioeconómicos de la región”, donde “El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad productora”, es así que “Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales”.

Referentes a las facultades de la administración, el presente código estableció que es deber de la administración “velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, degradación, salinización o revenimiento”, “promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo” e “intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación”, entre otras facultades.

Del uso y conservación de los suelos, el artículo 182 estableció que los suelos que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias estarán sujetos a adecuación y restauración: a) “inexplotación si, en especiales condiciones de manejo, se pueden poner en utilización económica”, b) “aplicación inadecuada que interfiera la estabilidad del ambiente”, c) “sujeción a limitaciones físico-químicas o biológicas que afecten la productividad del suelo” y d) “explotación inadecuada”. Igualmente, en los 183 y 185 se menciona que “los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas” y “las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas, sobre protección y conservación de suelos”.

En cuando a las definiciones y facultades de la administración, en el artículo 314 se indica que le corresponde a la administración pública:

Velar por la protección de las cuencas hidrográficas contra los elementos que las degraden o alteren y especialmente los que producen contaminación, sedimentación y salinización de los cursos de aguas o de los suelos;
Reducir las pérdidas y derroche de aguas y asegurar su mejor aprovechamiento en el área;
Prevenir la erosión y controlar y disminuir los daños causados por ella;
Coordinar y promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables de la cuenca en ordenación para beneficio de la comunidad;
Mantener o mejorar las condiciones ecológicas, del agua, proteger los ecosistemas acuáticos y prevenir la eutroficación;
Dar concepto previo para obras u operaciones de avenamiento, drenaje y riego y promoverlas o construirlas cuando falte la iniciativa privada;
Autorizar modificaciones de cauces fluviales;
Señalar prioridades para el establecimiento de proyectos, y para utilización de las aguas y realización de planes de ordenación y manejo de las cuencas, de acuerdo con factores ambientales y socioeconómicos;
Organizar el uso combinado de las aguas superficiales, subterráneas y meteóricas;
Promover asociaciones que busquen la conservación de cuencas hidrográficas, y
Tomar las demás medidas que correspondan por ley o reglamento.

Ley 9 de 1979 

Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias”, en su artículo 1. Para la protección del Medio Ambiente, la presente Ley establece las normas generales que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana y las medidas que se deben adoptar para la regulación, legalización y control de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones sanitarias del ambiente.


Ley 99 de 1993 

La Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”, establece como funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

(…)
2. Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural;
(…)

10. Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las actividades mineras, industriales, de transporte y en general todo servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños ambientales;

11. Dictar regulaciones de carácter general tendientes a controlar y reducir las contaminaciones geosférica, hídrica, del paisaje, sonora y atmosférica, en todo el territorio nacional;

12. Expedir y actualizar el estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio para su apropiado ordenamiento y las regulaciones nacionales sobre el uso del suelo en lo concerniente a sus aspectos ambientales y fijar las pautas generales para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas y demás áreas de manejo especial;
(…)

14. Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas;
(…)

20. Coordinar, promover y orientar las acciones de investigación sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables, establecer el Sistema de Información Ambiental, y organizar el inventario de la biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales; promover la investigación de modelos alternativos de desarrollo sostenible; ejercer la Secretaría Técnica y Administrativa del Consejo del Programa Nacional de Ciencias y del Medio Ambiente y el Hábitat;
(…)
30. Determinar los factores de cálculo de que trata el artículo 19 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974 sobre cuya base han de fijarse los montos y rangos tarifarios de las tasas creadas por la ley;
(…)

35. Hacer evaluación, seguimiento y control de los factores de riesgo ecológico y de los que puedan incidir en la ocurrencia de desastres naturales y coordinar con las demás autoridades las acciones tendientes a prevenir la emergencia o a impedir la extensión de sus efectos;

Así mismo, establece que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción; 

2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente;
(…)

4. Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en especial, asesorar a los Departamentos, Distritos y Municipios de su comprensión territorial en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las distintas entidades territoriales;
(…)

7. Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y vinculados al Ministerio del Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e investigaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales renovables;
(…)

11. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el artículo 58 de esta Ley;

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;
(…)

La Ley 99 de 1993, en su artículo 5 establece que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene entre sus funciones, regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente y dictar regulaciones de carácter general tendientes a controlar y reducir la contaminación geosférica e hídrica en todo el territorio nacional (numerales 2 y 11).

Ley 489 de 1998 

La Ley 489 de 1979 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”, La presente Ley regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública. Igualmente, determina la estructura y composición del sector administrativo.

Decreto – Ley 3570 de 2011

El Decreto - Ley 3570 de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en su artículo 2, establece como funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, además de las determinadas en la Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y en las demás leyes, diseñar y regular las políticas públicas y las condiciones generales para el saneamiento del ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural, en todos los sectores económicos y productivos.

Ley 1712 de 2014

Ley 1721 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” y su desarrollo Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos.”.

Política para la Gestión Sostenible del Suelo

La Política para la Gestión Sostenible del Suelo de 2016, en el ítem 6. “Plan de acción para la gestión sostenible del suelo”, Línea estratégica 6. “Preservación, restauración y uso sostenible del suelo”, señala que “es urgente promover la conservación del suelo, entendida como el mantenimiento de sus múltiples funciones a través de acciones de generación de conocimiento, preservación, restauración, manejo y uso sostenible”.

Así mismo, la Política para la Gestión Sostenible del Suelo de 2016, en el ítem 6.7. “Componente económico”, señalo que la gestión sostenible del suelo garantiza un flujo de beneficios atados a la preservación y mejora de la capacidad productiva a través del tiempo, soportada en la reducción de los riesgos ambientales y la minimización de costos en el mediano y largo plazo.

PND 2018 – 2022: Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad

El Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, estableció en las Bases del Plan “Pacto por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar Produciendo”, como acción la GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES Y DEL SUELO, así:

“MinAmbiente, con apoyo de MinMinas, MinVivienda, MinCIT y MinAgricultura, implementarán el programa de gestión de pasivos ambientales, para lo cual se presentará el proyecto de ley con los aspectos jurídicos para el desarrollo del programa. Igualmente, se diseñarán y adoptarán los protocolos y guías técnicas de identificación, prevención e intervención de pasivos ambientales, el plan de acción con las prioridades de intervención, el sistema de información, y con el apoyo de MinHacienda, la estrategia financiera que incluya recursos del Sistema General de Regalías y una subcuenta del Fondo Nacional Ambiental”.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” en el Eje de transformación 4, “Transformación productiva, internalización y acción climática”, Catalizador A, “Naturaleza viva: revitalización con inclusión social”, 1. “Programa de conservación de la naturaleza”, b. “Restauración participativa de ecosistemas, áreas protegidas y otras áreas ambientalmente estratégicas”, señaló que “Se promoverán estrategias complementarias de conservación, y se avanzará en la restauración de ecosistemas degradados con énfasis en aquellos cuya pérdida amenaza la integridad de la biodiversidad, la resiliencia climática y el bienestar humano. Se fortalecerá el monitoreo, el reporte y la verificación de proyectos de restauración implementados para incrementar a futuro la efectividad de las inversiones. De igual forma, se fortalecerán los bancos de germoplasma, y se implementarán modelos de gestión integral para la prevención, atención, recuperación y revitalización de pasivos ambientales”.

Así mismo, en el Eje de transformación 4, “Transformación productiva, internalización y acción climática”, Catalizador C, “Transición energética justa, segura, confiable y eficiente”, 2. “Programa de conservación de la naturaleza”, 4. “Desarrollo económico a partir de eficiencia energética, nuevos energéticos y minerales estratégicos para la transición”, a. “Diversificación productiva asociada a las actividades extractivas”, señaló que “Se adelantará la reforma de la normativa minera con el fin de crear instrumentos para la gestión del cierre minero y la restauración de los pasivos ambientales derivados de estas actividades”.

Ley 2273 de 2022

Ley 2273 de 2022 “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe”, adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018.”


Ley 2327 de 2023

La Ley 2327 del 2023, en el artículo 2 estableció la definición de pasivo ambiental, como: “las afectaciones ambientales originadas por actividades antrópicas directa o indirectamente por la mano del hombre, autorizadas o no, acumulativas o no, susceptibles de ser medibles, ubicables y delimitables geográficamente, que generan un nivel de riesgo no aceptable a la vida, la salud humana o el ambiente, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Salud, y para cuyo control no hay un instrumento ambiental o sectorial”.

En la siguiente figura se presenta la agrupación de los artículos según los núcleos definidos.



Figura 1. Artículos de la Ley 2327 de 2023 y su agrupación por núcleos temáticos.
Fuente: Grupo de Gestión Integral de Residuos y Pasivos Ambientales / Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024.

A continuación, se destacan algunos artículos de la Ley 2327 de 2023, que enmarcan la Gestión de los Pasivos Ambientales en Colombia.

Artículo 5. Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales.

Estableció en su parágrafo que “El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en colaboración con las entidades del orden nacional, regional y local que se estimen pertinentes, formulará y adoptará la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales de que trata el presente artículo”.

Artículo 6. Sistema de Información de Pasivos Ambientales.

Se destaca que “El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de las carteras ministeriales y las entidades que considere necesarias, reglamentará el funcionamiento y definirá la administración de este sistema, el cual establecerá los flujos de información de entrada y salida y determinará las responsabilidades institucionales para el mantenimiento del mismo”.

Artículo 7. Planes de Intervención de Pasivos Ambientales.

Señala que los planes de Intervención de Pasivos Ambientales “son instrumentos de control y manejo ambiental, objeto de evaluación y seguimiento por parte de la Autoridad Ambiental Competente, para la gestión de pasivos ambientales que contendrán las medidas de intervención del mismo, orientadas a la rehabilitación, remediación, restauración o aislamiento del área”, el cual deberá ser reglamentado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible conforme a lo establecido en el artículo 5. Funciones del Ministerio, de la Ley 99 de 1993

Artículo 8. Identificación y comprobación de pasivos ambientales.

Establece que, “En los casos en los que las autoridades ambientales identifiquen la existencia de un área en sospecha de tener pasivos ambientales, tendrán que adelantar los estudios preliminares de riesgos que sean necesarios para determinar la configuración del pasivo ambiental, teniendo en cuenta una metodología técnica de referencia y criterios establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

El Parágrafo 2, establece que “El Gobierno Nacional reglamentará la definición de "responsable sin capacidad económica para asumir el costo de atención de un pasivo ambiental".

Artículo 9. Medidas de atención.

Establece que, “Para atender la configuración de pasivos ambientales en aquellos proyectos, obras o actividades sin instrumento ambiental o sectorial vigente, en cualquiera de sus etapas de ejecución, la autoridad ambiental competente podrá imponer como instrumento de manejo y control ambiental, el Plan de Intervención de Pasivos ambientales del que trata el artículo 7 sobre las áreas en sospecha de configurarse como Pasivo ambiental. Para efectos de la identificación y configuración del Pasivo ambiental, la autoridad sectorial brindará el apoyo a la autoridad ambiental competente”. 

En su Parágrafo se establece que “El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará lo contenido en el presente artículo.”

Artículo 10. Sistema y Método de Financiación y Apropiación de Recursos.

Como parte de los avances en la gestión de los pasivos ambientales, se plantea un sistema y método de financiación y apropiación de recursos para la gestión de pasivos ambientales, que busca consolidar la gestión económica y financiera en la gestión del particular.

Artículo 11. Obras por Impuestos.

Con el fin de fortalecer las estrategias para la gestión de pasivos ambientales, la Ley 2327 de 2023 contempla la posibilidad de que terceros interesados, aun sin ser responsables directos de dichos pasivos, puedan participar mediante inversión directa en los Planes de Intervención. Esta figura permite canalizar recursos a través del mecanismo de Obras por Impuestos, facilitando la ejecución de acciones concretas en territorios afectados y promoviendo la corresponsabilidad en la recuperación ambiental.


NECESIDAD DE INCLUSIÓN DEL CAPÍTULO 12 AL TÍTULO 2 DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 1076 DE 2015, EN LO RELACIONADO CON LA GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES

Sospecha de Unidades Espaciales Susceptibles de Configurarse Pasivos Ambientales

Sobre la existencia de unidades espaciales susceptibles de configurarse pasivos ambientales en Colombia, se tiene que en el año 2016 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Minambiente elaboró un inventario de sitios en sospecha de constituir un pasivo ambiental, en el que se identificaron 1.843 puntos con base en datos secundarios reportados por Autoridades Ambientales, Institutos de Investigación, Contraloría General de la República - CGR, Procuraduría General de la Nación - PGN, Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD, representantes de sectores productivos y academia, así como la revisión de los estudios disponibles para la época (Minambiente & INNOVA SAS, 2015). Posteriormente, en el año 2023, en respuesta a una solicitud de información de la Contraloría General de la República - CGR, el citado ministerio actualizó la información e indicó que existen cerca de 4.454 sitios en sospecha de constituir pasivos ambientales con corte al 30 de mayo de 2023. A la fecha, Minambiente mediante diferentes contratos de prestación de servicios profesionales, ha ajustado la base de datos de sospecha de puntos y áreas susceptibles de configurarse pasivos ambientales, razón por lo cual se puede citar la siguiente información de puntos y áreas de sospechas.


Abreviaturas: Bbls: Barriles, SSSP: Sitios susceptibles -sospecha pasivos, gal: Galones, Ha: Hectáreas, Kg: Kilogramos.
Tabla: Extracto de información de base de datos de los sitios susceptibles de Sospecha Pasivos Ambientales.
Fuente: Grupo de Gestión Integral de Residuos y Pasivos Ambientales / Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2026.

Con referencia a la base de datos de sospecha de puntos y áreas susceptibles de configurarse pasivos ambientales, se pudo establecer que en Colombia para marzo de 2026 hay un total de 4.642 puntos, de los cuales 98 puntos están asociados a afectaciones causadas por derrames de hidrocarburos, 2.443 puntos se encuentran reportados por hectáreas (ha), 4 puntos presentan reporte de afectaciones en metros cúbicos (m3), 14 puntos están declarados como No reportados desde la fuente, mientras que 1044 puntos no tienen datos específicos asociados. Por otro lado, con relación a la actividad económica, 1.813 puntos están vinculados al sector minero, 1.595 puntos corresponden al sector de disposición de residuos y 788 puntos generados por el sector aéreo civil. Estos sectores representan el mayor número de sitios susceptibles de sospecha de pasivos ambientales. En cuanto a la distribución espacial de estos Sitios Susceptibles - Sospecha de Pasivos -SSSP, en la siguiente figura se presentan los puntos reportados. 



Figura: Distribución sitios susceptibles - sospecha pasivos ambientales por sector económico.
Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2026.
Listado de Actividades Potenciales Generadoras de Pasivos Ambientales

Mediante Contrato de Consultoría con AQUAVIVA (2017), se identificó el listado de actividades económicas potenciales de generar pasivos ambientales. La lista de actividades no es excluyente, por lo cual, en la práctica se podrán identificar pasivos ambientales que pueden derivarse de actividades económicas no contempladas en la siguiente tabla. Sin embargo, las actividades económicas citadas representan una alerta en la posible generación de los pasivos ambientales.

SECTORES ECONÓMICOS IDENTIFICADOS COMO IMPORTANTES EN LA GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES	EQUIVALENTE SECTORES ECONÓMICOS CIIU
Otros	Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social
Otros	Actividades profesionales, científicas y técnicas
Agropecuario	Agricultura, Ganadería, caza, silvicultura y pesca
Otros	Almacenamiento y actividades complementarias al transporte
Otros	Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos
Otros	Construcción
Residuos sólidos	Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental
Minero	Explotación de minas y canteras
Hidrocarburo	
Químico	Industrias Manufactureras
Otros	Otras actividades de servicios
Infraestructura Vial	Transporte y almacenamiento
Eléctrico	Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado

Tabla: Sectores identificados como más importantes en el tema de pasivos ambientales y su equivalente en los códigos CIIU.
Fuente: AQUAVIVA, 2017.

En consecuencia, el alto número de puntos identificados como susceptibles de configurarse pasivos ambientales y la influencia de varios sectores económicos considerados como posibles generadores de pasivos ambientales evidencian la necesidad de generar procesos y medios habilitantes que permitan la implementación y seguimiento de instrumentos orientados a la gestión ambiental no solo de pasivos ambientales sino también a la gestión ambiental de sitios contaminados (suelo e infraestructura).


Necesidad de la Gestión Ambiental de Pasivos Ambientales

A lo largo de la gestión ambiental en Colombia se han recibido diferentes denuncias asociadas a "impactos ambientales no atendidos", bien sea por actividades que se encuentran reguladas por instrumentos ambientales o sectoriales o aquellas de carácter ilícito que por su connotación no logran ser gestionadas por las diferentes instituciones. Estas denuncias terminan en acciones de tipo judicial de cumplimiento como son las Sentencias, Órdenes o Planes de Mejoramiento por parte de los entes de control.

Esta problemática ha sido una constante inquietud desde las diferentes administraciones del Estado, por lo que se proyectaron en los diferentes Planes Nacionales de Desarrollo desde el 2006, la gestión ambiental pasivos ambientales, obteniéndose un resultado contundente a partir de la sanción presidencial el 13 de septiembre del 2023 de la Ley 2327 “por medio de la cual se establece la definición de pasivo ambiental, se fijan lineamientos para su gestión y se dictan otras disposiciones”.

A partir de la definición de pasivo ambiental, presentada en el artículo 2 de la ley en mención, en donde se cita: “Entiéndase por Pasivo Ambiental las afectaciones ambientales originadas por actividades antrópicas directa o indirectamente por la mano del hombre, autorizadas o no, acumulativas o no, susceptibles de ser medibles, ubicables y delimitables geográficamente, que generan un nivel de riesgo no aceptable a la vida, la salud humana o el ambiente, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Salud, y para cuyo control no hay un instrumento ambiental o sectorial”, se encuentra que el fundamento técnico para reglamentar el tema se enfoca en la identificación del riesgo, el cual se contempla como un proceso sistemático que tiene como objetivo identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados a una afectación ambiental. El análisis de riesgo permite entender las amenazas y vulnerabilidades existentes, y calcular el nivel de riesgo que representan para las personas, los ecosistemas, o los bienes materiales, facilitando la toma de decisiones sobre cómo mitigar o gestionar estos peligros y dejarlos en condiciones en las cuales no se configuren como un riesgo para la salud humana, la vida o el ambiente.

En este sentido, la finalidad del presente decreto es atender las disposiciones reglamentarias dadas en la Ley 2327 de 2023, en donde a partir de la definición de Pasivo Ambiental y los instrumentos que en ella se reglamentan, se pueda dar gestión para atender el riesgo no aceptable a la vida, la salud humana y el ambiente y gestionar las afectaciones ambientales generadas por el desarrollo de actividades antrópicas.

Por lo anterior, la hoja de ruta y el proceso que se debe llevar a cabo para la identificación, declaración e intervención de un pasivo ambiental, se enmarca en la Estrategia para la Gestión de los Pasivos Ambientales, la cual se define como el conjunto de las actividades para la gestión de pasivos ambientales. Estas actividades de gestión inician con la sospecha que se pueda tener acerca de un área específica, hasta que se ha realizado su intervención y verificación; asegurando la reincorporación del área declarada como pasivo ambiental al sistema productivo nacional, considerando el uso proyectado del suelo según los fines previstos, o manteniendo la zona bajo control de tal manera que no represente un riesgo para la vida, la salud humana o el ambiente.
La estrategia para la gestión de pasivos ambientales de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2327 de 2023, contaría como mínimo con las siguientes actividades:

Identificación por sospecha.
Caracterización.
Evaluación de riesgos.
Declaración.
Registro.
Priorización.
Intervención.
Monitoreo.
Seguimiento.

A partir de este sustento, y en consideración a la misionalidad del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como su fundamentación a partir de la Constitucionalidad, el espíritu normativo de la Ley 2327 del 2023, la Política para la Gestión Sostenible del Suelo, el Decreto – Ley 2811 de 1974 y la Ley 23 de 1973; se propone un Decreto que modifique el Decreto 1076 de 2015, en el que se incluya el Capítulo 12 relacionado con la Gestión Ambiental de Pasivos Ambientales, en donde se desarrollarían dos(2) secciones propuestas correspondientes a:

Disposiciones Generales: En donde se presentan las definiciones para la aplicación e interpretación de la norma y otras disposiciones generales.

Gestión de Pasivos Ambientales: En donde se habilita la expedición de metodologías, procedimientos, instrumentos técnicos y jurídicos para la gestión de pasivos ambientales (identificación, comprobación, intervención, evaluación y seguimiento, entre otros).



DE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES

Como se ha mencionado con anterioridad, desde una perspectiva técnica y jurídica, la gestión de pasivos ambientales requiere un marco general previo y transversal que permita ordenar, delimitar y hacer coherente su aplicación en el territorio nacional. A diferencia de otros instrumentos ambientales, los pasivos ambientales se caracterizan por su heterogeneidad, su origen y la ausencia de instrumentos ambientales o sectoriales vigentes que regulen su control, lo que hace indispensable la existencia de reglas generales claras.

En efecto, la gestión de pasivos ambientales involucra simultáneamente: (i) una diversidad de tipologías de afectaciones ambientales, asociadas a distintas actividades antrópicas; (ii) procesos técnicos complejos, basados en la evaluación del riesgo a la vida, la salud humana y el ambiente, y (iii) en algunos casos podría darse la concurrencia de múltiples autoridades ambientales. Sin un marco general unificado, estos elementos tienden a abordarse de manera fragmentada.

Por lo anterior, la inclusión de una Sección de Disposiciones Generales responde directamente a los principios de seguridad jurídica y eficacia de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, así como al deber estatal de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales previsto en el artículo 80 constitucional, proporcionando un marco normativo claro, coherente y aplicable.

Objeto de la Reglamentación

El objeto de la Sección 1 del Capítulo 12 se orienta a reglamentar parcialmente la Ley 2327 de 2023, específicamente en lo relacionado con sus artículos 5, 6, 7, 8 y 9, que establecen los pilares de la gestión de pasivos ambientales en Colombia.

Desde el punto de vista jurídico, esta delimitación expresa cumple una función esencial: se ajusta estrictamente a la potestad reglamentaria del Presidente de la República prevista en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, evita la creación de un régimen normativo autónomo o paralelo, y garantiza que el decreto se limite a desarrollar y hacer operativos los mandatos legales, sin modificar su contenido esencial ni ampliar su alcance material.

Desde el punto de vista técnico, el objeto de la reglamentación permite establecer un marco común de actuación para la identificación, comprobación e intervención de los pasivos ambientales, integrar el enfoque de riesgo como eje central de la gestión y asegurar la coherencia entre los instrumentos técnicos que serán expedidos posteriormente por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tales como metodologías, términos de referencia y manuales técnicos.

En este sentido, el objeto de la Sección 1 cumple una función ordenadora y habilitante, indispensable para la aplicación consistente del régimen de gestión de pasivos ambientales.


Ámbito de Aplicación

El ámbito de aplicación de la Sección de Disposiciones Generales se define a partir de criterios de cobertura territorial nacional y de competencia funcional, atendiendo a la naturaleza difusa, acumulativa y territorialmente extendida de las sospechas de pasivos ambientales.

Desde el punto de vista técnico, la cobertura nacional permite articular la actuación de las autoridades ambientales del orden nacional, regional y local bajo criterios homogéneos, garantizando que la gestión de pasivos ambientales se realice con estándares técnicos uniformes, independientemente de la jurisdicción en la que se localicen las afectaciones.

Desde el punto de vista jurídico, el ámbito de aplicación reconoce el rol de las autoridades ambientales, sin invadir competencias sectoriales ni territoriales, y se ajusta a los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad que rigen la gestión ambiental en Colombia.

Adicionalmente, se excluyen expresamente del ámbito de aplicación las afectaciones de origen natural y los residuos nucleares o desechos radiactivos. Estas exclusiones responden a las disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley 2327 de 2023, al principio de especialidad normativa, evitando conflictos con regímenes jurídicos específicos que cuentan con regulación propia y refuerzan la delimitación material del decreto, contribuyendo a la seguridad jurídica de su aplicación.


Definiciones como Herramienta Técnica y Jurídica

La inclusión de definiciones en la Sección de Disposiciones Generales constituye un elemento esencial para garantizar la correcta aplicación e interpretación del régimen de gestión de pasivos ambientales.

Desde el punto de vista técnico, las definiciones permiten unificar criterios sobre conceptos clave como afectación ambiental e instrumento de control sectorial, los cuales son determinantes para la identificación, comprobación y declaración de un pasivo ambiental. Asimismo, facilitan la aplicación consistente de los instrumentos que desarrollará el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Desde el punto de vista jurídico, las definiciones reducen la ambigüedad interpretativa, previenen conflictos administrativos y judiciales, y garantizan coherencia con el marco normativo vigente, en particular con la Ley 2327 de 2023, el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Política para la Gestión Sostenible del Suelo, entre otras. Adicionalmente, se sustentan en estándares y referencias debidamente adaptados al contexto de gestión de pasivos ambientales.

En este sentido, las definiciones no crean nuevas categorías jurídicas ni amplían el alcance de la ley, sino que precisan el contenido técnico de conceptos existentes, dentro de los límites de la potestad reglamentaria.

5.3.1. Fundamentación legal de las definiciones adoptadas

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2327 de 2023, la gestión de pasivos ambientales comprende procesos orientados a la identificación, caracterización, priorización e intervención de aquellas situaciones en las que se presentan afectaciones ambientales que pueden representar riesgos para la vida, la salud humana o el ambiente.

En este contexto, para efectos de la adecuada aplicación de las disposiciones previstas en el presente proyecto de decreto, resulta necesario precisar conceptualmente algunos términos que permiten delimitar el alcance técnico y jurídico de los elementos que intervienen en la identificación y análisis de los pasivos ambientales.

En particular, se incorpora la definición de afectación ambiental, entendida como la alteración negativa sobre los componentes bióticos o abióticos del ambiente derivada de actividades antrópicas. La precisión de este concepto resulta necesaria para orientar los procesos de identificación de situaciones ambientales que, debido a la magnitud de sus efectos o a la ausencia de gestión oportuna, pueden dar lugar a la configuración de pasivos ambientales en los términos previstos en la Ley 2327 de 2023.

También se consideran las definiciones de riesgo significativo y riesgo no aceptable, por medio de las cuales se especifican los parámetros requeridos para establecer si los diferentes escenarios de riesgo, identificados en el modelo conceptual, ameritan realizar estudios de riesgo detallados. De tal manera que los estudios de riesgo que se realicen en los sitios considerados como posibles pasivos ambientales, sean conducentes a cuantificar el riesgo en los escenarios que realmente lo ameriten. Metodológicamente las mencionadas definiciones, son aplicables al momento de implementar la Estrategia para la gestión de los pasivos ambientales en sus actividades de caracterización o análisis preliminar y evaluación de riesgo o análisis detallado. 

Cabe aclarar que el riesgo significativo es obtenido a través de una evaluación de riesgo semicuantitativa, mientras que el riesgo no aceptable es obtenido a través de una evaluación cuantitativa. Estos conceptos son necesarios para la toma de decisiones durante las actividades que las autoridades ambientales deben realizar para la declaración de los pasivos ambientales, acorde a lo establecido en la Ley 2327 de 2023.

De igual manera, se incorpora la definición de instrumentos de control sectorial con el fin de reconocer el conjunto de herramientas regulatorias mediante las cuales las autoridades competentes de los distintos sectores administrativos establecen requisitos, estándares y condiciones para el desarrollo de actividades que pueden generar afectaciones ambientales. En el contexto de la gestión de pasivos ambientales, estos instrumentos resultan relevantes para comprender el marco regulatorio bajo el cual se desarrollaron o se desarrollan las actividades que dieron origen a determinadas afectaciones ambientales, así como para el análisis de las obligaciones asociadas a su control y seguimiento.

En este sentido, se realizó una revisión bibliográfica que respalda las definiciones incorporadas en el presente decreto.

Instrumento de Comando y Control

Los instrumentos de comando y control son herramientas normativas que buscan regular el comportamiento de los actores públicos y privados con el objetivo de prevenir, compensar, controlar, mitigar e indemnizar los impactos ocasionados por el desarrollo de una actividad, (Minambiente, 2024).
 
A continuación, se indican características de algunos instrumentos de comando y control en Colombia, conforme a lo indicado en el documento “Instrumentos de comando y control del Sector Ambiental” elaborado en el contrato de prestación de servicios profesionales No. 743 de 2024.
 
Normas de calidad ambiental: Establecen límites máximos permisibles para contaminantes en el aire, el agua y el suelo.
 
Permisos y licencias ambientales: Son requisitos previos para realizar ciertas actividades que pueden tener un impacto ambiental significativo.
 
Estudios de impacto ambiental: Son evaluaciones obligatorias para proyectos que puedan generar impactos ambientales considerables.
 
Planes de manejo ambiental: Detallan las medidas que se deben tomar para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales de una actividad.
 
Prohibiciones y restricciones: Impiden la realización de actividades que se consideran altamente contaminantes o dañinas para el medio ambiente.

5.3.1.1.1. Instrumentos de Comando y Control Sectorial

Conforme a la definición de pasivo ambiental dada por la Ley 2327 de 2023 se puede inferir que los sitios contaminados bajo control de instrumentos sectoriales no se consideran pasivos ambientales, (Minambiente, 2024).
 
A continuación, se listan algunos instrumentos de control sectorial identificados:
 
Sector	Instrumentos de Control Sectorial
Enérgetico	Concesiones de generación de energía; 	Concesión de Transmisión de Energía;	Concesión de Distribución de Energía;	Título minero.
Hidrocarburos	Contratos de Exploración y Producción (E&P);	Contrato de Asociación.	Títulos mineros para explotación de hidrocarburos.
Infraestructura y Transporte	Planes de Manejo de Tráfico;	Concesión Vial Concesión Vial;	Concesión Portuaria;	Concesión Aeroportuaria.
Agrícola y Pecuario	Planes de Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad Rural.

 
Tabla: Algunos Instrumentos sectoriales que definen la gestión institucional de afectaciones Ambientales.
Fuente: Tomado y modificado del documento Instrumentos de comando y Control del Sector Ambiental, Contrato de prestación de servicios profesionales No. 743 de 2024.

5.3.1.1.2. Instrumentos de Comando y control Vigentes
 
En el marco de la reglamentación de la Ley 2327 de 2023, durante la vigencia del año 2024 el equipo Pasivos Ambientales del Grupo de Gestión Integral de Residuos y Pasivos Ambientales - GGIRPA de la Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana – DAASU, se reunió en diferentes mesas de trabajo con la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y las demás autoridades ambientales del País, logrando definir características propias de los instrumentos de comando y control ambientales vigentes. Por lo cual, se pudo establecer una definición y características de estos.
 
Instrumentos de Comando y Control Ambiental: Son herramientas normativas que buscan regular el comportamiento de los actores públicos y privados con el objetivo de prevenir, controlar y mitigar los impactos ocasionados por el desarrollo de una actividad.
 
Estos instrumentos se caracterizan por:
 
Ser de carácter obligatorio: Su cumplimiento es exigible por parte de las autoridades ambientales;
Establecer estándares: Definen límites permisibles para emisiones, vertimientos, residuos sólidos, entre otros aspectos ambientales;
Pueden fijar procedimientos: Establecen los pasos a seguir para la obtención de permisos, licencias y la realización de actividades con potencial impacto ambiental;
Pueden contemplar sanciones: Definen las medidas punitivas en caso de incumplimiento de las normas ambientales;
Tienen una institución que regula/controla;
Tienen seguimiento y control en el tiempo.
 
De conformidad a estas características, los Planes de Ordenamiento Territorial – POT, Plan Básico de Ordenamiento Territorial - PBOT, Esquema de Ordenamiento Territorial – EOT, se consideran instrumentos de planeación y gestión del territorio, por lo cual no se consideran instrumentos de control ambiental.
 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con la Ley 99 de 1993 se listan algunos instrumentos ambientales y sectoriales que permitirán definir la gestión institucional de los sitios contaminados y los pasivos ambientales, considerando que la existencia o no existencia de un instrumento de control ambiental o sectorial definirá la metodología institucional que deberá ser aplicada a la afectación ambiental.

5.3.1.1.3. Instrumentos de comando y Control Ambiental
 
Licencia Ambiental;
Permiso de prospección y explotación de aguas subterráneas;
Concesión de aguas superficiales;
Aprovechamiento forestal;
Permiso de vertimientos;
Permiso de emisiones atmosféricas;
Permiso de ocupación de causes;
Permiso de uso de recursos naturales;
Planes de manejo ambiental;
Permiso de aprovechamiento forestal maderable en bosques naturales;
Permiso de aprovechamiento forestal maderable en plantaciones forestales;
Permiso de aprovechamiento forestal no maderable en bosques naturales;
Permiso de aprovechamiento forestal no maderable en plantaciones forestales;
Permiso de aprovechamiento forestal para la extracción de leña;
Permiso de aprovechamiento forestal para la extracción de material vegetal para la elaboración de artesanías;
Permiso de aprovechamiento forestal para la extracción de material vegetal para fines medicinales o científicos;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas superficiales;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas subterráneas;
Permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas;
Permiso de vertimiento de aguas residuales industriales;
Permiso de vertimiento de aguas residuales agropecuarias;
Permiso de vertimiento de aguas residuales mineras;
Permiso de vertimiento de aguas residuales de origen urbano y comercial;
Permiso de vertimiento de aguas residuales de origen hospitalario;
Permiso de vertimiento de aguas residuales de origen industrial y artesanal;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades acuícolas;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades piscícolas;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades turísticas;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades deportivas;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades recreativas;
Permiso de uso y aprovechamiento de aguas para actividades de investigación científica;
Permiso de construcción de obras civiles en minería;
Permiso de explotación minera a cielo abierto;
Permiso de explotación minera subterránea;
Permiso de explotación minera por métodos aluviales;
Permiso de explotación minera por métodos de dragado;
Permiso de explotación minera por métodos de bombeo;
Permiso de explotación minera por métodos de perforación;
Permiso de explotación minera por métodos de beneficio;
Permiso de explotación minera por métodos de fundición;
Permiso de explotación minera por métodos de fundición;
Permiso de explotación minera por métodos de refinación,
Permiso de transporte de minerales;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de reserva forestal;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de humedales;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de ecosistemas frágiles;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de playas y costas;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de parques nacionales naturales;
Permiso de construcción de obras civiles en zonas de áreas protegidas;
Permiso de introducción de especies exóticas al medio ambiente;
Permiso de liberación de organismos genéticamente modificados al medio ambiente;
Permiso de investigación científica en áreas protegidas;
Permiso de investigación científica en ecosistemas frágiles;
Permiso de investigación científica en zonas de reserva forestal;
Permiso de investigación científica en zonas de humedales;
Permiso para el Aprovechamiento de Residuos Sólidos;
Permiso de Disposición Final de Residuos Sólido;
Permiso de Aprovechamiento de Subproductos y Residuos.
 
5.3.2. Definiciones de Aplicación e Interpretación de la Norma

Para efectos de aplicación e interpretación de las normas contenidas en este proyecto de Decreto, “Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la gestión de pasivos ambientales y se dictan otras disposiciones", se adoptan las siguientes definiciones:
 
Afectación ambiental:  Es la alteración física, química o biológica con efectos negativos sobre los componentes ambientales (bióticos y/o abióticos), con origen en las actividades antrópicas. La afectación ambiental es el punto de partida para determinar la existencia de un riesgo no aceptable para la salud humana o el ambiente.

Instrumento de control sectorial: Son herramientas normativas que buscan regular, supervisar y ordenar el desarrollo de las actividades propias de un sector administrativo específico. Su objetivo es asegurar que dichas actividades se ejecuten cumpliendo con las políticas, leyes y estándares técnicos establecidos para ese sector en particular. Son de carácter obligatorio, son emitidos y con seguimiento y control por la Autoridad Sectorial Competente, la cual establece parámetros técnicos u operativos, estándares de calidad, protocolos de seguridad o requisitos de funcionamiento. Estos tienen una vigencia y un alcance definidos, y su incumplimiento deriva en sanciones administrativas, como multas, suspensiones o la revocación de la autorización para operar.

Riesgo significativo: Corresponde al resultado de la valoración del riesgo obtenido a partir de una evaluación preliminar, derivada de la ponderación de las amenazas y vulnerabilidades presentes en los distintos escenarios de riesgo identificados en el modelo conceptual. Esta identificación permite establecer los riesgos que requieren ser objeto de una evaluación de riesgo detallada para precisar su magnitud y orientar la toma de decisiones.

Riesgo no aceptable: Corresponde al resultado de la valoración del riesgo obtenida a partir del análisis detallado, en la cual se cuantifica la probabilidad e intensidad del riesgo causado por la afectación ambiental sobre el ambiente y la salud humana. Con este resultado se define si el sitio en sospecha se configura como pasivo ambiental, para proceder a su declaratoria.




DE LA SECCIÓN 2: GESTIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES

La Sección 2 del proyecto de decreto desarrolla el mandato legal previsto en los artículos 5 y 8 de la Ley 2327 de 2023, mediante la definición de la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales y el establecimiento de los criterios y procedimientos para la caracterización y evaluación del riesgo asociado a estos.

En este marco, se precisan las actuaciones administrativas que deberán adelantar las autoridades ambientales competentes cuando, en ejercicio de sus funciones, identifiquen áreas con sospecha de pasivo ambiental que puedan representar un riesgo no aceptable para la vida, la salud humana o el ambiente, conforme a los parámetros definidos por la Ley.

De igual forma, se incorporan disposiciones orientadas a garantizar la concurrencia y articulación con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en atención a la naturaleza del riesgo que comportan los pasivos ambientales, así como a delimitar las responsabilidades de las autoridades sectoriales en las etapas de identificación y comprobación de estos.

Desde el punto de vista constitucional, esta sección concreta los deberes del Estado previstos en los artículos 8, 79, 80 y 95 de la Constitución Política, en particular los relacionados con la prevención, corrección y control de los factores de deterioro ambiental, la planificación del uso de los recursos naturales y la exigencia de la reparación de los daños causados al ambiente.

Así mismo, se fundamenta en el principio de desarrollo sostenible, el principio de prevención, el principio de precaución, el principio de quien contamina paga, y el principio de solidaridad, ampliamente reconocidos por la jurisprudencia constitucional y desarrollados en la Ley 99 de 1993.

Desde una perspectiva técnico-ambiental, la Sección 2 adopta un enfoque de gestión del riesgo causado por afectaciones ambientales antrópicas, en el marco de las disposiciones de la Ley 2327 de 2023, alineado con estándares internacionales para la gestión de sitios contaminados y áreas degradadas, incorporando fases sucesivas de identificación, caracterización, evaluación, intervención y verificación, lo cual permite una toma de decisiones informada, gradual y proporcional.


De la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales

La Estrategia se concibe como un conjunto ordenado de etapas que contienen las actividades requeridas para garantizar la Gestión de Pasivos Ambientales, desde la identificación por sospecha sobre un área específica hasta que se ha realizado su intervención y verificación. Garantizando la reincorporación del área declarada como pasivo ambiental o manteniendo la zona bajo control de manera que no represente un riesgo para la vida, el medio ambiente y la salud.

Desde el punto de vista técnico, la gestión de pasivos ambientales exige un enfoque estructurado, debido a la diversidad de fuentes, tipologías y niveles de afectación, a la aplicación de metodologías especializadas de evaluación de riesgo y a la posible concurrencia de autoridades ambientales y sectoriales. La experiencia institucional ha evidenciado que la ausencia de un procedimiento común ha generado enfoques disímiles, con impactos negativos en la eficiencia administrativa, la coherencia técnica y la seguridad jurídica. En este sentido, la Estrategia permite unificar criterios técnicos y administrativos, asegurar decisiones basadas en evidencia y facilitar la coordinación interinstitucional.

La Estrategia como habilitación de un conjunto de Etapas

Esta disposición establece que la Estrategia se desarrolla a través de un conjunto mínimo de siete etapas secuenciales e interrelacionadas, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2327 de 2023, donde se establece una serie de actividades mínimas que deberán estar contenidas en dicha estrategia:

Identificación por sospecha.
Caracterización o análisis preliminar.
Evaluación de riesgo o análisis detallado.
Declaración y registro en el Registro de Pasivos Ambientales – REPA.
Análisis de responsabilidad para la intervención.
Intervención, Seguimiento y Monitoreo.
Verificación.


Figura: Etapas de la estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales.
Fuente: Tomado y modificado del documento Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales de Minambiente (2024).

Identificación de la sospecha: Permite identificar las áreas con posibles afectaciones ambientales que pueden configurarse pasivos ambientales al generar un riesgo no aceptable a la salud humana o al ambiente.

Análisis preliminar de la sospecha: Consiste en la elaboración de un diagnóstico preliminar de la sospecha, a partir de información secundaria y, cuando sea pertinente de verificaciones básicas en campo, con el objeto de contar con insumos para la aplicación de una evaluación de riesgo semicuantitativa.

Análisis detallado mediante la Evaluación del Riesgo: Comprende la aplicación de una metodología de análisis de riesgo, basada en información primaria que permite determinar si la afectación ambiental genera un riesgo no aceptable.

Declaración y registro del Pasivo Ambiental: Con base en la evaluación de riesgo, se realiza la declaración y registro del pasivo ambiental. Además, se evalúa a nivel jurídico la capacidad del responsable para asumir la intervención o la necesidad de tomar otras medidas que garanticen esta intervención.

Identificación del generador del pasivo ambiental y análisis de responsabilidad para la intervención: En esta etapa se identifica al generador del pasivo ambiental y se prioriza la intervención de los sitios declarados como pasivos ambientales que en el momento de su declaratoria se identificaron responsables indeterminados o responsables determinados sin capacidad económica. Está priorización se realiza en el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales con el apoyo de la Mesa Técnica de Apoyo, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 4 de la Ley 2327 de 2023.

Intervención del Pasivo Ambiental: Aquí, el responsable presenta y ejecuta el plan de intervención de pasivos ambientales, en el cual se mitiga, elimina o controla el riesgo identificado. 

Verificación (Seguimiento y monitoreo): Corresponde a asegurar la eficacia de la intervención según los objetivos planteados en el plan.

En síntesis, estas etapas constituyen el núcleo operativo de la gestión de pasivos ambientales y serán desarrolladas técnicamente por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la reglamentación de las actividades asociadas a cada una de ellas. Dicha Estrategia buscará asegurar que, en el marco de la gestión de los pasivos ambientales, se puedan:

Intervenir áreas que están generando un riesgo no aceptable a la vida, la salud humana o al ambiente.
Generar alternativas de desarrollo técnico y laboral orientados en la descontaminación.
Controlar la incidencia de las afectaciones ambientales sobre el cambio climático.
Reincorporar áreas intervenidas a las actividades que permitan el desarrollo social, ambiental y productivo del País.

Competencias de las Autoridades Ambientales 

En coherencia con el artículo 8, parágrafo 1 de la Ley 2327 de 2023, las disposiciones referentes a la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales asignan a la autoridad ambiental competente de la jurisdicción respectiva la responsabilidad de confirmar la existencia de un pasivo ambiental, mediante la aplicación de la Estrategia. Esta asignación, respeta el régimen de competencias definido en la Ley 99 de 1993, reconoce la experticia técnica y el conocimiento territorial de las autoridades ambientales, y evita duplicidades institucionales.

El parágrafo 2 establece la obligación de articulación con las autoridades sectoriales cuando resulte necesario individualizar responsables, garantizando coordinación interinstitucional sin invadir competencias sectoriales, y reforzando la concurrencia armónica

Esta participación de las autoridades sectoriales en la individualización de los generadores de los pasivos ambientales cuenta con un sustento técnico y jurídico expreso. En este orden, la Ley 2327 de 2023 asignó un papel determinante a dichas autoridades, como lo señalan los siguientes apartes:

Artículo 8. Parágrafo 1. “La autoridad ambiental o sectorial competente tomará las medidas necesarias para identificar al responsable del pasivo ambiental.”

Artículo 9. Medidas de Atención. “(…) Para efectos de la identificación y configuración del Pasivo ambiental, la autoridad sectorial brindará el apoyo a la autoridad ambiental competente.”

Artículo 7. Parágrafo 1. “(…) La autoridad ambiental y la autoridad sectorial competentes podrán autorizar ejercicios coordinados entre los responsables del plan de intervención y el responsable de la actividad.”

Estos mandatos reflejan que la identificación de los generadores de pasivos ambientales no recae únicamente en la autoridad ambiental, sino que requiere de la concurrencia y el apoyo de las autoridades sectoriales. Ello se explica porque, en la mayoría de los casos, los pasivos ambientales se originan en actividades productivas reguladas por normativa sectorial (Ejemplo: la minería, los hidrocarburos, la energía, la infraestructura o la agricultura, entre otros), cuyos registros, concesiones, títulos, contratos o permisos reposan en dichas autoridades. Esta información constituye la base probatoria necesaria para que las autoridades ambientales competentes adelanten con rigor y seguridad jurídica el proceso de individualización de los generadores, garantizando eficacia en la gestión de estas entidades.

De esta manera, conforme al artículo 8 de la Ley 2327 de 2023, la articulación entre autoridades ambientales y sectoriales no solo es una necesidad técnica u operativa, sino un mandato legal orientado al fortalecimiento de los mecanismos de prevención, atención y gestión de pasivos ambientales. Tal obligación se encuentra, además, en armonía con el principio de coordinación previsto en el artículo 209 de la Constitución Política y reiterado en la Ley 489 de 1998, que exige a las entidades públicas aunar esfuerzos para el cumplimiento de los fines del Estado.

En consecuencia, la participación de las autoridades sectoriales complementa la competencia ambiental con conocimiento técnico especializado y acceso a información clave, evitando la dispersión de actuaciones y promoviendo un enfoque integral de gestión. Con ello, se asegura que las responsabilidades recaigan en quienes efectivamente ocasionaron la afectación, se previene la traslación de cargas hacia terceros no responsables y se fortalece la transparencia, la eficacia y la legitimidad de las decisiones administrativas en materia de pasivos ambientales.

Enfoque Diferencial y Coordinación con Comunidades Étnicas 

El parágrafo 3 del artículo que reglamenta las etapas mínimas que deberá contener la estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales incorpora un enfoque diferencial y de derechos, al establecer que cuando las actividades de la Estrategia puedan incidir en territorios indígenas o de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, las autoridades ambientales deberán coordinar las actuaciones correspondientes con las autoridades propias de dichas comunidades, de conformidad con la normativa vigente aplicable, incluido el Decreto 1275 de 2024. Esta disposición materializa los principios constitucionales de diversidad étnica y cultural, participación y respeto por la autonomía territorial, sin introducir procedimientos distintos a los ya previstos en el ordenamiento jurídico.

En síntesis, la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales se consolida como una herramienta técnica y jurídica estructural, que permite priorizar la atención de aquellos que generan mayor riesgo, promover intervenciones ambientalmente adecuadas y reincorporar áreas intervenidas a usos compatibles con el desarrollo sostenible, garantizando la aplicación ordenada, eficaz y jurídicamente sólida del régimen de gestión de pasivos ambientales.


De la Actuación Administrativa

El artículo propuesto relacionado a la actuación administrativa tiene como finalidad desarrollar las competencias atribuidas a las autoridades ambientales por la Ley 99 de 1993, en especial en lo relacionado con la prevención, control y manejo de factores de deterioro ambiental, así como en lo dispuesto en la Ley 2327 de 2023, que establece que la gestión de los pasivos ambientales debe orientarse a la intervención de situaciones que representen un riesgo no aceptable. En este sentido, el artículo propuesto concreta el deber de actuación de la administración frente a escenarios de riesgo, materializando los principios de prevención y precaución, ampliamente reconocidos en el ordenamiento jurídico ambiental.

Adicionalmente, la remisión expresa a la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” garantiza que la actuación administrativa se adelante conforme a las reglas del debido proceso administrativo, asegurando la apertura formal de un expediente, la identificación de interesados y presuntos generadores, y el ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción. Esto resulta particularmente relevante en el contexto de los pasivos ambientales, donde podría existir incertidumbre sobre la responsabilidad y la magnitud de la afectación, lo que exige un marco procedimental claro y garantista.

Desde el punto de vista técnico, la disposición responde a la necesidad de establecer un umbral de actuación institucional basado en evidencia, en virtud del cual la autoridad ambiental debe iniciar formalmente un proceso cuando cuente con elementos técnicos, científicos y jurídicos que permitan inferir la posible existencia de un riesgo. Este enfoque evita tanto la inacción administrativa frente a situaciones potencialmente graves, como la adopción de decisiones arbitrarias sin sustento técnico.

La exigencia de iniciar la actuación mediante auto de inicio cumple una función estructural en la gestión de pasivos ambientales, en la medida en que permite delimitar el objeto de análisis (evaluación del riesgo y existencia del pasivo ambiental).

Adicionalmente, permite consolidar la información técnica en un expediente administrativo, y vincular formalmente a los posibles responsables y demás actores relevantes. Así como, activar mecanismos de coordinación interinstitucional, mediante la comunicación a otras entidades competentes.

En particular, la comunicación a entidades y actores relevantes se justifica en la naturaleza intersectorial del riesgo asociado a los pasivos ambientales, que puede involucrar competencias en materia de salud, gestión del riesgo de desastres, ordenamiento territorial y sectores productivos, entre otros. De esta manera, la disposición contribuye a garantizar una respuesta articulada del Estado frente a este tipo de problemáticas.

Finalmente, la diferenciación entre la “sospecha de pasivo ambiental” y la “determinación de un riesgo no aceptable” resulta técnicamente necesaria, en tanto permite estructurar un proceso progresivo de evaluación, evitando exigir certeza absoluta en etapas iniciales y habilitando la actuación temprana de la autoridad bajo criterios de precaución.



De la Concurrencia con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre

Estas disposiciones tienen como finalidad establecer la articulación entre la gestión de pasivos ambientales y la atención de eventos súbitos o contingencias asociadas a actividades antrópicas, delimitando el ámbito de intervención de la autoridad ambiental en el marco de la Ley 2327 de 2023.

Desde el punto de vista jurídico, la disposición se fundamenta en la necesidad de armonizar las competencias previstas en la Ley 1523 de 2012, relativas a la gestión del riesgo de desastres, con las funciones asignadas a las autoridades ambientales en la Ley 99 de 1993 y el mandato contenido en la Ley 2327 de 2023. En particular, se reconoce que la atención inicial de las contingencias corresponde a los titulares de los instrumentos ambientales o sectoriales, a través de los planes de contingencia y demás obligaciones asociadas, así como a las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

En este contexto, la disposición establece un criterio de delimitación claro: la gestión de pasivos ambientales solo procede en ausencia de instrumentos ambientales o sectoriales aplicables para la atención de la afectación ambiental, o cuando no existan obligaciones vigentes a cargo de un responsable; es decir, no haya un instrumento de control ambiental o sectorial vigente. Este criterio se encuentra directamente vinculado con la definición legal de pasivo ambiental contenida en el artículo 2 de la Ley 2327 de 2023, según la cual estos corresponden a afectaciones respecto de las cuales no existe un instrumento ambiental o sectorial para su control.

Desde el punto de vista técnico, estas disposiciones reconocen que los eventos súbitos o contingencias pueden generar afectaciones ambientales cuya gestión inicial se encuentra prevista en instrumentos existentes. En estos casos, dichas afectaciones deben ser atendidas en el marco de las obligaciones del titular del instrumento, en aplicación del principio de responsabilidad ambiental, sin que resulte procedente su traslado al régimen de pasivos ambientales.

Por el contrario, cuando no exista un instrumento aplicable o no se identifique un responsable con obligaciones vigentes, la autoridad ambiental debe evaluar si la afectación puede configurar un pasivo ambiental, mediante la caracterización y la evaluación del riesgo, con el fin de determinar la existencia de un riesgo no aceptable.

Finalmente, la disposición garantiza la articulación institucional con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y las autoridades sectoriales, evitando duplicidades y asegurando que la gestión de pasivos ambientales opere como un mecanismo complementario y residual frente a los instrumentos existentes



De la articulación con las Autoridades sectoriales en el marco de la identificación y comprobación del Pasivo ambiental

El presente artículo desarrolla y precisa el alcance del apoyo y concurrencia de las autoridades sectoriales en el marco de la identificación y comprobación de pasivos ambientales, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2327 de 2023.

En particular, el artículo 9 de la citada ley establece de manera expresa que, para efectos de la identificación y configuración del pasivo ambiental, la autoridad sectorial brindará apoyo a la autoridad ambiental competente, lo cual constituye un mandato legal directo de articulación interinstitucional. En este sentido, la disposición reglamentaria no introduce nuevas obligaciones, sino que desarrolla dicho mandato, precisando las formas en que esta articulación debe materializarse en las etapas técnicas de identificación y comprobación del pasivo ambiental.

Así mismo, el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 2327 de 2023 dispone que la autoridad ambiental o sectorial competente deberá adoptar las medidas necesarias para identificar al responsable del pasivo ambiental, lo cual refuerza el carácter concurrente de las competencias en esta materia y evidencia que la determinación de responsabilidades no recae exclusivamente en una sola entidad, sino que exige la participación coordinada de diferentes autoridades, de acuerdo con sus funciones.

De igual forma, el parágrafo 1 del artículo 7 de la misma ley prevé la posibilidad de actuaciones coordinadas entre autoridades ambientales y sectoriales en el marco de la ejecución de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales, lo que confirma que la gestión de estos no es exclusiva del sector ambiental, sino que requiere la intervención articulada de otros sectores, tanto en la fase de intervención como en las etapas previas de identificación y análisis.

Desde el punto de vista constitucional, la disposición se fundamenta en los principios de coordinación, concurrencia y colaboración armónica entre las entidades del Estado (artículo 209 de la Constitución Política), así como en el deber de todas las autoridades de proteger el ambiente (artículo 80). En este sentido, la participación de las autoridades sectoriales en la identificación y comprobación de pasivos ambientales no es facultativa, sino una expresión de actuación conjunta frente a riesgos que afectan la vida, la salud humana y el ambiente.

Desde el punto de vista técnico, la identificación y comprobación de un pasivo ambiental exige la integración de información relacionada con el historial de los proyectos, obras o actividades, el estado de cumplimiento de obligaciones, la existencia de instrumentos sectoriales y las condiciones de operación, cierre o abandono. Esta información es administrada, en gran medida, por autoridades sectoriales, lo que hace indispensable su participación para garantizar decisiones técnicas sólidas, evitar errores en la determinación del pasivo y asegurar la correcta identificación de los responsables.

En este contexto, estas disposiciones establecen mecanismos concretos de suministro de información, reporte, articulación y coordinación interinstitucional, que permiten materializar el deber de apoyo previsto en la ley, sin trasladar a las autoridades sectoriales competencias propias de la autoridad ambiental, en particular la evaluación y determinación de la existencia del pasivo ambiental.

En síntesis, la disposición contribuye a fortalecer la eficacia del régimen de pasivos ambientales, al garantizar que las decisiones se adopten con base en información completa, verificable y proveniente de todas las entidades con competencia sobre las actividades que dieron origen a la afectación, reduciendo así los riesgos de decisiones incompletas o jurídicamente débiles.


De la Caracterización y Evaluación del Riesgo

La caracterización y la evaluación de riesgo constituyen el eje técnico central para la identificación y comprobación de los pasivos ambientales, en la medida en que permiten determinar si una afectación ambiental de origen antrópico genera un nivel de riesgo no aceptable para la vida, la salud humana o el ambiente, conforme a los criterios establecidos en el artículo 2 de la Ley 2327 de 2023.

Desde una perspectiva técnica, la evaluación de riesgo es un proceso sistemático y secuencial que tiene como propósito identificar, analizar y valorar la relación entre la amenaza, la exposición y la vulnerabilidad, con el fin de establecer la magnitud y probabilidad de los efectos adversos derivados de una afectación ambiental (Martín-Olmedo et al., 2016).

El análisis de riesgos constituye el eje transversal y el criterio determinante para establecer si un área se constituye como Pasivo Ambiental. No basta con la mera presencia de sustancias contaminantes; la configuración de un pasivo exige la comprobación de un riesgo inadmisible mediante la evaluación del modelo fuente-transporte-receptor, estableciendo un nexo causal entre las afectaciones ambientales y la amenaza real a los servicios ecosistémicos o la integridad de la salud humana. Esta herramienta científica es empleada por organizaciones internacionales de referencia como Environmental Protective Agency (EPA) a través de sus protocolos de Risk Assessment en el programa Superfund,la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Consejo Canadiense de Ministerios del Ambiente, mediante sus marcos de evaluación de impacto en salud. Con el fin de tomar decisiones informadas basadas en argumentaciones técnicas, teniendo como respaldo el análisis de información tanto cuantitativa como semicuantitativa, que contribuye a las estrategias de seguridad territorial y salud pública.

Este enfoque permite trascender la mera identificación de la contaminación o degradación física del sitio, para centrar la gestión en el riesgo efectivamente generado, lo cual resulta consistente con los principios de proporcionalidad y eficiencia en la toma de decisiones ambientales.

En el marco de las disposiciones referentes al tema, el decreto dispone que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará las metodologías de Evaluación del Riesgo de Pasivos Ambientales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2327 de 2023. Esta habilitación normativa reconoce que la evaluación de riesgo requiere criterios técnicos especializados y adaptados a las condiciones biofísicas, sociales y territoriales del País, los cuales no pueden ser fijados de manera rígida en una norma de carácter reglamentario general, como lo es este decreto.

Mientras se surte el proceso de adopción de las metodologías por parte del Ministerio, las autoridades ambientales podrán aplicar las metodologías reconocidas a nivel nacional y/o internacional que se presentan a continuación:

Evaluación de Riesgo Químico: para este tipo de evaluaciones se consideran cuatro etapas como son la identificación del peligro, la caracterización del peligro, evaluación de la exposición y caracterización del riesgo. Cada una de estas etapas contempla una serie de actividades que han sido establecidas por la comunidad científica  para considerar una evaluación de riesgos adecuada a las necesidades de valoración de los efectos adversos para la salud humana y los ecosistemas. Para desarrollar cada una de las etapas se presentan los documentos de referencia que pueden ser consultados
Identificación del Peligro: Determinación de la capacidad intrínseca de un agente para producir efectos deletéreos en la salud humana o el equilibrio ecosistémico, sustentada en evidencia científica proveniente de estudios epidemiológicos y ensayos in vivo. (Environmental Protective Agency. EPA.(2000). Risk Characterization Handbook. Science Policy Council).

Caracterización del Peligro: Cuantificación de la relación dosis-respuesta mediante la determinación de umbrales de seguridad biológica, tales como el nivel sin efecto adverso observado (NOAEL) y la derivación de dosis de referencia. (World Health Organization. WHO. (2021). Human Health Risk Assessment Toolkit Chemical hazards. International Programme on Chemical Safety. IPCS. Second Edition).

Evaluación de la Exposición: Estimación técnica de la magnitud, frecuencia y duración del contacto entre el contaminante y los receptores, identificando las rutas de ingreso mediante monitoreo directo o modelación físico-matemática (Canadian Council of Ministers of the Environment. (2016). Guidance manual for environmental site characterization in support of environmental and human health risk assessment. Volume 1 guidance manual.)

Caracterización del Riesgo: Integración analítica de las fases precedentes para estimar la probabilidad y gravedad de efectos nocivos, expresada mediante el Cociente de Riesgo (HQ), el cual constituirá el fundamento científico para la adopción de medidas de gestión. (Canadian Council of Ministers of the Environment. (2016). Guidance manual for environmental site characterization in support of environmental and human health risk assessment. Volume 1 guidance manual.)

Por su parte, los referentes bibliográficos para la evaluación de riesgo físico asociado a movimientos en masa,  a partir de los cuales se realizan las identificaciones de las amenazas y las vulnerabilidades, son los siguientes:
Identificación de la Amenaza: Evaluación de la probabilidad de ocurrencia de fenómenos denudativos en un espacio y tiempo determinados. Este análisis vincula la susceptibilidad intrínseca del terreno (variables geológicas, geomorfológicas y de pendiente) con los factores detonantes (pluviosidad y sismicidad), mediante el uso de inventarios morfodinámicos y zonificación a escala 1:25.000. (Servicio Geológico Colombiano. (2017). Guía metodológica para la zonificación de amenaza por movimientos en masa escala 1: 25.000. Imprenta Nacional de Colombia).

Identificación de la Vulnerabilidad Física: Análisis de la predisposición de los elementos expuestos (infraestructura y líneas vitales) a sufrir daños. Se fundamenta en la evaluación de características intrínsecas como el sistema constructivo, la calidad de materiales y el cumplimiento de la normativa sismorresistente vigente, categorizando los niveles de fragilidad mediante instrumentos de campo (Universidad Industrial de Santander - Grupo de Investigaciones UIS-MME. (2016.). Metodología para análisis de vulnerabilidad física. Universidad Industrial de Santander).

Los mencionados referentes bibliográficos pueden ser adaptados a los estudios de riesgo que se requieran realizar en la actividad 3 de la Estrategia para la gestión de pasivos ambientales que se ha considerado como el análisis de riesgo o detallado.



A nivel técnico y comparado, la evaluación de riesgo ha sido adoptada por múltiples países como el principal criterio para determinar la necesidad, urgencia y alcance de las medidas de intervención en sitios contaminados o degradados. Experiencias internacionales en países como Perú, Canadá, Estados Unidos, Chile, México, Alemania, Reino Unido, Nueva Zelanda, evidencian que este enfoque permite optimizar recursos, priorizar intervenciones, seleccionar alternativas técnicamente adecuadas y adoptar medidas proporcionales al nivel de riesgo identificado (Ministerio del Ambiente, 2015). En este sentido, la evaluación de riesgo no solo cumple una función diagnóstica, sino que constituye una herramienta de apoyo a la gestión integral del pasivo ambiental.

En Colombia, la adopción de una metodología técnica de referencia para la Evaluación del Riesgo de Pasivos Ambientales, a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, permitirá unificar criterios técnicos, normalizar procedimientos y garantizar la aplicación de un enfoque sistemático y homogéneo por parte de las autoridades ambientales. Dicha metodología definirá los estándares, parámetros, criterios técnicos y referencias aplicables, considerando variables propias del contexto territorial colombiano, así como los avances científicos, tecnológicos e institucionales en la materia.

De igual forma, corresponde a las Autoridades Ambientales Competentes aplicar las metodologías de evaluación de riesgo, en ejercicio de sus funciones de control, seguimiento y gestión ambiental, de acuerdo con el régimen de competencias previsto en la Ley 99 de 1993. Esta asignación reconoce su conocimiento del territorio y su rol como primera autoridad técnica para la gestión de las afectaciones ambientales en su jurisdicción.

Así mismo, el parágrafo 2 prevé que, cuando para la identificación del pasivo ambiental resulte necesario, la Autoridad Ambiental Competente deberá requerir el apoyo de la Autoridad Sectorial, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2327 de 2023. Esta disposición garantiza la articulación interinstitucional en aquellos casos en los que se requiera información técnica, histórica u operativa asociada a actividades productivas específicas, sin que ello implique traslado de competencias ni dilución de la autoridad ambiental.

De igual manera, se establece un marco técnico y jurídico claro para la caracterización y evaluación de riesgo de los pasivos ambientales, al definir la evaluación de riesgo como la herramienta objetiva para su identificación y comprobación, asignar competencias precisas a las autoridades ambientales y habilitar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para desarrollar metodologías técnicas especializadas, asegurando así decisiones basadas en evidencia, coherencia institucional y seguridad jurídica en la gestión de los pasivos ambientales.


De la Medición de Parámetros Físico, Químico, Biológico y Microbiológico para la Gestión de Pasivos Ambientales 

El muestreo y la medición de parámetros físicos, químicos, biológicos y microbiológicos en matrices ambientales constituye el principal mecanismo de adquisición de información primaria para la caracterización y evaluación del riesgo de los pasivos ambientales, en la medida en que permite identificar, cuantificar y calificar la magnitud de las afectaciones ambientales y su potencial incidencia sobre la vida, la salud humana o el ambiente . 

Los muestreos ambientales, en los que están involucrados suelos, agua superficial y subterránea, sedimentos, aire; constituyen la base fundamental para la evaluación de riesgos detallada. La determinación precisa de la naturaleza y concentración de compuestos químicos (como hidrocarburos, metales pesados y contaminantes orgánicos persistentes), junto con la caracterización de agentes biológicos y microbiológicos permite cuantificar la magnitud del peligro y la toxicidad real presente en el área de estudio. Mientras que los analitos químicos definen los umbrales de exposición sistémica y cancerígena, los indicadores microbiológicos y biológicos aportan datos esenciales sobre la integridad de los servicios ecosistémicos y los riesgos sanitarios para las poblaciones receptoras.

En consecuencia, la calidad, confiabilidad y trazabilidad de los resultados analíticos se convierten en un insumo determinante para la toma de decisiones técnicas y administrativas asociadas a la identificación, comprobación, intervención y verificación de los pasivos ambientales.

Dada la relevancia de esta información, resulta indispensable contar con laboratorios técnicamente competentes que aseguren la validez de los resultados generados. En Colombia, diversas autoridades ambientales, en ejercicio de las competencias asignadas por la Ley 99 de 1993, cuentan con laboratorios ambientales que contribuyen al desarrollo del conocimiento científico y tecnológico para la protección, conservación y uso adecuado de los recursos naturales. Entre ellas se encuentran, entre otras, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Corporación Autónoma Regional Río Negro-Nare - CORNARE, Corporación Autónoma Regional de Chivor - CORPOCHIVOR y Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR.

La acreditación bajo la norma ISO/IEC 17025 constituye el mecanismo reconocido internacionalmente para demostrar la competencia técnica de los laboratorios de ensayo, calibración y muestreo, al garantizar que operan con métodos validados, equipos calibrados, personal competente y sistemas de aseguramiento de la calidad. En este sentido, exigir dicha acreditación permite asegurar que los resultados analíticos utilizados en la gestión de pasivos ambientales sean técnicamente válidos y, por tanto, idóneos para soportar decisiones asociadas a la determinación de niveles de riesgo no aceptables.

Desde el punto de vista jurídico, esta exigencia no introduce un nuevo requisito, sino que se articula con el régimen normativo vigente. El Decreto 1076 de 2015, compilatorio del Decreto 1600 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental (SINA) en relación con los Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información Ambiental”, establece la creación de una red de laboratorios para apoyar la gestión ambiental y dispone que los laboratorios que produzcan información oficial relacionada con la calidad del medio ambiente deberán someterse a procesos de acreditación e intercalibración. Así mismo, el Decreto 1595 de 2015, compilado en el Decreto 1074 de 2015, consolidó el Subsistema Nacional de la Calidad y designó al Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC como el organismo competente para otorgar acreditaciones bajo estándares internacionales, sin perjuicio de las competencias asignadas al IDEAM.

En este marco, la información analítica generada por laboratorios acreditados por el IDEAM o por el ONAC resulta jurídicamente válida para respaldar los estudios requeridos por las autoridades ambientales en el proceso de identificación, comprobación e intervención de pasivos ambientales.


Capacidad Analítica Instalada a nivel Nacional

No obstante, lo anterior, el análisis de la capacidad analítica disponible en el País evidencia limitaciones estructurales en la oferta de laboratorios acreditados para determinadas matrices ambientales, en particular para la medición de sustancias tóxicas en suelos, sedimentos y aguas subterráneas. Esta situación constituye un elemento técnico relevante que justifica la previsión contenida en el artículo 2.2.2.12.2.4 sobre la admisión de resultados de laboratorios extranjeros acreditados.

A continuación, se presenta la capacidad analítica nacional para la medición de parámetros fisicoquímicos en matrices ambientales:

Matriz	No. Laboratorios	Observaciones
Suelos	153	
Agua	605	Incluye laboratorios con alcance para medición en aguas superficiales, naturales, piscinas, potables
Agua subterránea	86		Específico para esta matriz

Tabla. Capacidad analítica a nivel nacional para la medición de parámetros fisicoquímicos en matrices ambientales.
Fuente: https://buscalab.sical.gov.co/v3/Dashboards/Laboratorios%20Registrados

De manera complementaria, la siguiente tabla presenta la información sobre laboratorios acreditados y organismos evaluadores de la conformidad:

Matriz	Tipos de ensayo	OEC	No. Laboratorios	Observaciones
Suelos y lodos	Fisicoquímicos	ONAC	6	
Aguas	Fisicoquímicos	ONAC	42	Incluyen los laboratorios de salud pública y matriz de agua tratada (envasada y de consumo)	Sólo 11 se encuentran acreditados en la medición de agua como matriz ambiental (agua cruda superficial o agua cruda subterránea)
Suelos	Físicoquímicos	IDEAM	56	Incluye alcances de acreditación asociados a la medición de elementos disponibles en suelos (fines agrícolas)
Aguas	Fisicoquímicos	IDEAM	2	Agua continental
Sedimentos	Fisicoquímicos	IDEAM	4	
Suelos, aguas, sedimentos	Muestreo	IDEAM	52	
OEC: Organismo Evaluador de la Conformidad

Tabla. Capacidad analítica a nivel nacional para la medición de parámetros fisicoquímicos en matrices ambientales.
Fuente: https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/
https://www.datos.gov.co/Ambiente-y-Desarrollo-Sostenible/Listado-de-laboratorios-ambientales-acreditados-ID/2waz-acaa/about_data

Con base en esta información, se evidencia que únicamente el 36,6 % de los laboratorios que realizan mediciones en suelos y el 7,3 % de los laboratorios que realizan mediciones en aguas cuentan con acreditación, lo que refleja una baja capacidad analítica acreditada para atender de manera integral los requerimientos técnicos asociados a la gestión de pasivos ambientales.

Laboratorios de Autoridades Ambientales Acreditados

Con relación a las autoridades ambientales que cuentan con laboratorios acreditados, en la siguiente tabla se presenta esta información con los respectivos alcances de acreditación; en donde se evidencia que tan sólo cinco (5) autoridades ambientales cuentan con laboratorios acreditados bajo la norma ISO/IEC 17025, y cuyos alcances de acreditación no incluye la medición de sustancias tóxicas presentes en las matrices de interés, poniendo de manifiesto la necesidad primordial de fortalecer sus capacidades de medición orientados a la acreditación con el objetivo de soportar los requerimientos técnicos en el marco de la identificación y comprobación de los pasivos ambientales.


LABORATORIO	UBICACIÓN	MATRIZ	ALCANCE (ANALITOS)
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA	Mosquera	Cundinamarca	Suelo	Propiedades físicas (Consistencia, estabilidad de agregados)
				Bases intercambiables - CIC
				P disponible, COT, textura, humedad, pH
LABORATORIO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC	Cali	Valle del Cauca	Suelo	Conductividad, CIC, COT, Bases intercambiables (Na, K), P disponible
				Metales (Cu, Fe, Mn, Zn, Hg)
				Propiedades físicas (textura, humedad de campo)
CORPORACIÓN AUTONÓMA REGIONAL DE CHIVOR CORPOCHIVOR	Garagoa	Boyacá	Suelo	Humedad (pw)
				pH
				Conductividad eléctrica
				N total
				P disponible
				C orgánico
				CIC
				Bases intercambiables (Ca, Mg)
LABORATORIO AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA	Yopal	Casanare	Muestreo	Suelo
LABORATORIO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA	Medellín	Antioquia	Muestreo	Suelos Superficiales Recolectados con Espátula, Pala o Cuchara

Tabla. Autoridades ambientales acreditadas con los respectivos alcances de acreditación.

Admisión de Laboratorios Extranjeros acreditados

En atención a las limitaciones descritas, el artículo 2.2.2.12.2.4 prevé que, cuando no existan en el territorio nacional laboratorios acreditados que presten los servicios requeridos, se admitirán los resultados emitidos por laboratorios extranjeros acreditados bajo la norma ISO/IEC 17025, siempre que dicha acreditación haya sido otorgada por un organismo miembro del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA) del Foro Internacional de Acreditación (IAF).

Con este tipo de acreditación los laboratorios garantizan que emiten resultados que emiten resultados que gozan de plena validez y aceptabilidad internacional. Este marco de reconocimiento mutuo garantiza la equivalencia técnica y la competencia de los organismos de evaluación de la conformidad a nivel global, eliminando la necesidad de duplicar ensayos en diferentes jurisdicciones. Bajo el principio de “certificado una vez aceptado en todas partes”, los informes de laboratorio emitidos bajo estos estándares proporcionan la seguridad jurídica y técnica necesaria para que los procesos de caracterización de pasivos ambientales cumplan con las exigencias internacionales, asegurando que los datos sean comparables, trazables y técnicamente irrebatibles ante autoridades nacionales y extranjeras.

En síntesis, el artículo 2.2.2.12.1.4 establece un marco técnico y jurídico sólido para la medición de parámetros ambientales, al exigir la acreditación de los laboratorios, articularse con el régimen nacional de calidad y prever mecanismos excepcionales para el uso de laboratorios extranjeros acreditados, garantizando así decisiones basadas en evidencia técnica, trazabilidad y seguridad jurídica.


De la Declaración del Pasivo Ambiental

La culminación del proceso de caracterización y evaluación de riesgo exige una decisión administrativa que defina de manera expresa la situación jurídica del área analizada, en términos de la existencia o no de un pasivo ambiental. En este contexto, el artículo establece la obligación de las autoridades ambientales de adoptar una decisión formal mediante acto administrativo motivado, garantizando el cierre del procedimiento y la definición clara de sus efectos.

La necesidad de esta disposición radica en que el proceso de identificación de un pasivo ambiental parte de un escenario de incertidumbre técnica, asociado a la sospecha de afectación y requiere, al finalizar las etapas de análisis, una determinación expresa que permita establecer si se configuran los elementos definidos en el artículo 2 de la Ley 2327 de 2023, en particular la existencia de un riesgo no aceptable y la ausencia de un instrumento ambiental o sectorial para su control.

En este sentido, la declaratoria del pasivo ambiental constituye el punto de inflexión entre la fase de evaluación y la fase de gestión, en la medida en que habilita la adopción de medidas posteriores, como la formulación de instrumentos de intervención o la definición de responsabilidades, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2327 de 2023.

Desde la perspectiva del derecho administrativo, la exigencia de un acto administrativo motivado se justifica en la necesidad de garantizar el debido proceso, la transparencia y la publicidad de la decisión, conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. Dado que esta decisión puede generar efectos jurídicos relevantes sobre terceros, incluyendo la eventual vinculación de presuntos generadores del pasivo ambiental, resulta indispensable que esté sustentada en los elementos técnicos y jurídicos recaudados durante la actuación.

Adicionalmente, la previsión del archivo de la actuación administrativa cuando no se configuren los elementos del pasivo ambiental permite cerrar formalmente el procedimiento, evitando cargas administrativas innecesarias y brindando certeza a los actores involucrados sobre la inexistencia de una situación que requiera intervención bajo este régimen.

La regulación de que el acto administrativo que declara el pasivo ambiental podrá ser objeto de los recursos previstos en la Ley 1437 de 2011, responde a la necesidad de garantizar el ejercicio del derecho de defensa y asegurar la articulación institucional para las actuaciones subsiguientes, en atención al carácter intersectorial de la gestión de pasivos ambientales.

De esta manera, el artículo asegura que la determinación sobre la existencia del pasivo ambiental se adopte mediante un procedimiento reglado, con efectos jurídicos claros y con pleno respeto por las garantías propias de la función administrativa.



DE LA SECCIÓN 3: PLANES DE INTERVENCIÓN PASIVOS AMBIENTALES

Superada la etapa de identificación, caracterización, evaluación y declaratoria del pasivo ambiental, se hace necesario establecer el conjunto de disposiciones que permitan su intervención efectiva, orientada a la reducción del riesgo a niveles aceptables, en los términos de la Ley 2327 de 2023.

La presente sección regula los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales –PIPA como el instrumento técnico y administrativo mediante el cual se concretan las acciones de rehabilitación, remediación, restauración o aislamiento de las áreas afectadas, conforme a lo previsto en el artículo 7 de la citada ley. En este sentido, el PIPA se configura como el mecanismo de gestión para atender las afectaciones ambientales que han sido declaradas como pasivos ambientales.

El desarrollo de esta sección responde a la necesidad de establecer reglas claras sobre: (i) la identificación de los responsables de la intervención, (ii) las condiciones para la formulación y presentación de los planes, (iii) los criterios para la verificación de la capacidad económica de los responsables, (iv) los mecanismos de concurrencia institucional y financiera, y (v) los procedimientos de evaluación, seguimiento y control.

Desde el punto de vista técnico, la intervención de pasivos ambientales exige soluciones diferenciadas según la naturaleza de la afectación, el nivel de riesgo, las condiciones del territorio y la existencia o no de responsables identificados o con capacidad económica. Por ello, la regulación incorpora un enfoque flexible que permite adaptar las medidas a cada caso, sin perder de vista la necesidad de garantizar resultados efectivos en la reducción del riesgo.

Desde el punto de vista jurídico, la sección se estructura en coherencia con los principios de responsabilidad ambiental, prevención, coordinación y concurrencia, así como con las garantías del debido proceso administrativo. Así mismo, desarrolla el mandato legal de intervención de los pasivos ambientales, asegurando que las decisiones se adopten con fundamento técnico, mediante actos administrativos motivados y con participación de los actores involucrados.

En conjunto, estas disposiciones buscan garantizar que la declaratoria del pasivo ambiental no se agote en un reconocimiento formal del riesgo, sino que se traduzca en acciones concretas, financiables y verificables, orientadas a la recuperación ambiental y la protección de la salud y la vida.


De la identificación de(los) presunto(s) generador(es) del Pasivo Ambiental a cargo del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental.

La implementación de los PIPA requiere, como condición previa, la identificación de los presuntos sujetos llamados a asumir su formulación y ejecución. En este contexto, el artículo establece un procedimiento administrativo que permite a la autoridad ambiental avanzar en la determinación del o los presuntos generadores del pasivo ambiental, a partir de la información recabada en el expediente.

La necesidad de esta regulación se explica por la naturaleza de los pasivos ambientales, en los cuales podría existir incertidumbre sobre la pluralidad de actores involucrados o la ausencia de registros completos sobre las actividades que dieron lugar a la afectación. Por ello, se prevé un esquema basado en indicios técnicos y/o jurídicos, que permite a la autoridad estructurar una hipótesis de generación del pasivo, sin que ello implique una decisión definitiva de responsabilidad en esta etapa inicial.

Este enfoque resulta coherente con el artículo 8 de la Ley 2327 de 2023, el cual dispone que las autoridades deberán adoptar las medidas necesarias para identificar al responsable del pasivo ambiental. En desarrollo de este mandato, el artículo reglamentario establece una secuencia procedimental que inicia con la identificación de los presuntos generadores, continúa con la posibilidad de contradicción por parte de estos, en donde la Autoridad Ambiental correrá traslado del expediente al presunto generador del Pasivo Ambiental, otorgando un plazo de quince (15) días para el ejercicio del derecho de contradicción y defensa y culmina con la evaluación por parte de la Autoridad Ambiental de la información allegada por el presunto generador y la expedición de un acto administrativo definitivo en cual se declara la identificación del o los Generadores del Pasivo Ambiental, responsables del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental, o su exclusión.

Desde el punto de vista jurídico, la disposición se estructura en armonía con las garantías del debido proceso administrativo previstas en la Ley 1437 de 2011, en la medida en que:

Exige motivación de la decisión basada en elementos objetivos
Garantiza el derecho de defensa mediante la posibilidad de aportar pruebas y controvertir los indicios
Prevé la adopción de un acto administrativo definitivo susceptible de recursos y control jurisdiccional

De esta manera, se evita que la identificación del presunto generador y del generador del pasivo ambiental se realice de forma arbitraria o sin soporte técnico, y se asegura que cualquier obligación asociada al Plan de Intervención esté precedida de un procedimiento reglado.

El artículo propuesto, también prevé la posibilidad de que existan múltiples generadores, lo cual es consistente con la naturaleza acumulativa de muchas afectaciones ambientales, y habilita la exclusión de aquellos sujetos que logren demostrar que no tienen relación con la generación del pasivo, fortaleciendo así la precisión de la decisión administrativa.

Finalmente, la facultad de establecer los plazos para la presentación del Plan de Intervención introduce un criterio de flexibilidad técnica, en este caso las Autoridades Ambientales competentes comunicarán a las entidades públicas a que haya lugar sobre la decisión del(os) Generador(es) del Pasivo Ambiental y el plazo para presentar el Plan de Intervención del Pasivo Ambiental, permitiendo que estos se ajusten a la complejidad, características y nivel de riesgo del pasivo ambiental, así como situaciones sociales y/o climáticas, lo cual resulta consistente con el principio de proporcionalidad en la actuación administrativa; esto sin perjuicio de la adopción de las medidas preventivas y sancionatorias a las que haya lugar.

Responsable sin Capacidad Económica para asumir el costo del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 8, parágrafo 2 de la Ley 2327 de 2023, el presente decreto incorpora la definición de responsable sin capacidad económica para asumir el costo de atención de un pasivo ambiental, con el fin de precisar el alcance de esta figura dentro del régimen de gestión de pasivos ambientales.

La inclusión de esta definición resulta necesaria para delimitar las situaciones en las cuales, aun existiendo una persona natural o jurídica a quien se le atribuya la generación, tenencia u obligación de atender un pasivo ambiental, esta no cuenta con los recursos económicos suficientes para asumir los costos asociados a su atención. En este sentido, la definición permite reconocer de manera expresa que la capacidad económica del responsable constituye un elemento relevante para efectos de la implementación de las medidas orientadas a la gestión del pasivo ambiental declarado.

Desde el punto de vista jurídico, esta definición desarrolla el mandato contenido en la Ley 2327 de 2023 y contribuye a precisar el alcance de las decisiones administrativas que deben adoptar las autoridades ambientales competentes en relación con la determinación de responsabilidades frente a la atención de pasivos ambientales. Asimismo, permite diferenciar aquellas situaciones en las que el responsable cuenta con los recursos para asumir las medidas de intervención, de aquellas en las que se acredita de manera objetiva la insuficiencia de recursos económicos para hacerlo.

Desde el punto de vista técnico, la definición establece los elementos mínimos que deben concurrir para la configuración de esta condición, señalando que la insuficiencia de recursos deberá ser acreditada de manera objetiva y verificable y que su determinación deberá estar precedida de un proceso de verificación por parte de la autoridad ambiental competente, con base en los criterios establecidos en el presente decreto.

De esta manera, la incorporación de esta definición permite dotar de mayor claridad y seguridad jurídica al proceso de evaluación de la capacidad económica del responsable, garantizando que las decisiones que adopten las autoridades ambientales en esta materia se fundamenten en información verificable y en criterios previamente definidos en el marco del presente instrumento normativo.

Falta de capacidad económica y responsabilidad

El artículo establece que la declaratoria de falta de capacidad económica no exonera de responsabilidad ambiental ni extingue la obligación de reparar. Esta precisión resulta necesaria para mantener la coherencia con el principio de responsabilidad ambiental, conforme al cual, quien genera una afectación al ambiente debe asumir las obligaciones asociadas a su manejo, control o reparación.

En este sentido, la declaratoria de falta de capacidad económica para asumir el costo de atención de un pasivo ambiental constituye únicamente el reconocimiento de una situación objetiva en la cual el responsable no cuenta con los recursos suficientes para asumir, en un momento determinado, los costos asociados a la atención del pasivo ambiental. Sin embargo, esta situación no elimina la responsabilidad que le es atribuible por la afectación generada ni extingue las obligaciones derivadas de dicha responsabilidad.

La incorporación de esta precisión permite evitar interpretaciones según las cuales la declaratoria de falta de capacidad económica podría entenderse como una forma de exoneración de responsabilidad, lo cual resultaría contrario a los principios que orientan la gestión ambiental y a lo dispuesto en la Ley 2327 de 2023.

Del acto administrativo de declaratoria

El decreto establece que la declaratoria de falta de capacidad económica para asumir el costo de atención de un pasivo ambiental, deberá realizarse mediante acto administrativo motivado expedido por la Autoridad Ambiental competente. Esta disposición responde a la necesidad de garantizar que la evaluación de la capacidad económica del responsable se realice de manera transparente, verificable y debidamente sustentada. La motivación del acto administrativo permite dejar constancia de la información analizada, de los criterios utilizados para su evaluación y de las razones que fundamentan la decisión adoptada por la autoridad ambiental.

Asimismo, la expedición de un acto administrativo formal permite garantizar el respeto por el debido proceso y la posibilidad de ejercer los mecanismos de control administrativo o judicial frente a la decisión adoptada. De esta manera, se fortalece la seguridad jurídica y se asegura que la declaratoria de falta de capacidad económica se realice con base en criterios claros y verificables.



Criterios para verificar la capacidad económica del responsable

El decreto establece un conjunto de criterios que permiten a la autoridad ambiental competente evaluar la capacidad económica del responsable -persona natural-, con base en información socioeconómica proveniente de fuentes oficiales del Estado.

Desde el punto de vista técnico, la utilización de información proveniente de instrumentos como el SISBÉN, los registros fiscales administrados por la DIAN y las mediciones oficiales de pobreza elaboradas por el DANE permite contar con indicadores objetivos que reflejan la situación socioeconómica de las personas. Esto facilita que la evaluación de la capacidad económica se realice con base en información verificable y reduce los márgenes de discrecionalidad en la toma de decisiones.

Adicionalmente, la inclusión de criterios relacionados con la pertenencia a grupos de especial protección constitucional permite incorporar consideraciones asociadas a condiciones de vulnerabilidad social que pueden incidir en la capacidad real de una persona para asumir obligaciones económicas derivadas de la atención de un pasivo ambiental.

Ahora bien, teniendo en cuenta que no todas las personas se encuentran registradas en la base de datos del SISBÉN, el decreto prevé que, en estos casos, la autoridad ambiental competente pueda requerir documentación adicional que permita establecer el nivel socioeconómico del responsable. Esta información podrá incluir soportes relacionados con ingresos, situación laboral, patrimonio u otros documentos que permitan verificar de manera objetiva la condición económica de la persona evaluada.

De esta manera, se busca garantizar que la evaluación de la capacidad económica pueda sustentarse en información verificable aun cuando el responsable no se encuentre registrado en el SISBÉN, permitiendo a la autoridad ambiental competente adoptar una decisión debidamente motivada y acorde con la situación socioeconómica acreditada.

Improcedencia de la declaratoria de falta de capacidad económica respecto de personas jurídicas y entidades públicas

La declaratoria de falta de capacidad económica no será procedente respecto de personas jurídicas, de derecho público o privado, ni respecto de entidades territoriales o entidades del orden nacional o regional.

Esta disposición se incorpora con el fin de delimitar el alcance de la figura de responsable sin capacidad económica prevista en el presente decreto. En particular, se establece que esta declaratoria solo aplica respecto de personas naturales, teniendo en cuenta que las personas jurídicas, así como las entidades públicas y entes territoriales, cuentan con estructuras organizacionales, capacidades institucionales y mecanismos financieros que les permiten asumir las obligaciones derivadas del desarrollo de sus actividades.

En el caso de las entidades públicas y entes territoriales, estas cuentan además con competencias constitucionales y legales en materia de protección ambiental y gestión de los recursos naturales, así como con instrumentos de planeación y mecanismos presupuestales que les permiten atender las obligaciones asociadas a la gestión de pasivos ambientales.

Por su parte, las personas jurídicas desarrollan actividades económicas en el marco de un régimen de responsabilidad que incluye la obligación de asumir los impactos ambientales derivados de sus operaciones. En este sentido, la exclusión de estos sujetos de la declaratoria de falta de capacidad económica busca evitar que esta figura sea utilizada para eludir responsabilidades ambientales.

En consecuencia, estos sujetos se entienden con capacidad institucional y financiera para asumir las obligaciones derivadas de la atención de un pasivo ambiental, sin perjuicio de los mecanismos de coordinación, concurrencia o apoyo interinstitucional previstos en la normativa vigente.

Información sobre procesos societarios o financieros que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones ambientales

Cuando la persona jurídica de carácter privado responsable de asumir el costo de un pasivo ambiental incurra o prevea entrar en procesos de disolución, liquidación, insolvencia, reorganización, fusión o escisión, deberá informar oportunamente esta situación a la autoridad ambiental competente.

La inclusión de esta obligación busca garantizar que la autoridad ambiental cuente con información oportuna sobre situaciones que puedan afectar la capacidad de la persona jurídica de carácter privado para cumplir con las obligaciones derivadas de la atención del pasivo ambiental.

En estos casos, el decreto prevé que la autoridad ambiental pueda tomar medidas administrativas suficientes para asegurar la ejecución, seguimiento y monitoreo del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental. Esta medida permite prevenir escenarios en los cuales cambios en la estructura jurídica o en la situación financiera de la empresa puedan afectar el cumplimiento de las medidas de intervención previstas.

Asimismo, se establece que el incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias previstas en la normativa ambiental vigente.

De los casos al Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales

El decreto prevé que cuando la autoridad ambiental competente declare la falta de capacidad económica de un responsable -persona natural-, el caso deberá ser remitido al Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales para efectos de su priorización conforme a los términos de referencia vigentes.

Esta disposición se fundamenta en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2327 de 2023, mediante el cual se crea el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales como una instancia de articulación orientada a apoyar la priorización y gestión de estos casos a nivel nacional.

Posteriormente, mediante la Resolución Minambiente 1516 de 2025 se reglamentó la conformación y funcionamiento del Comité, así como las funciones a su cargo, dentro de las cuales se encuentra la priorización de los pasivos ambientales identificados con responsable sin capacidad económica.

En este contexto, la remisión de los pasivos ambientales en los cuales se haya declarado la falta de capacidad económica del responsable permite que estos sean incorporados en los procesos de priorización definidos en el marco del funcionamiento del Comité, facilitando su análisis y eventual atención dentro de los instrumentos de gestión previstos para los pasivos ambientales.


Coordinación y concurrencia financiera sectorial para la intervención de pasivos ambientales

Como se ha señalado previamente, la gestión de los pasivos ambientales puede presentar escenarios en los cuales, pese a haberse identificado y comprobado su existencia, no resulte posible exigir la ejecución de las medidas de intervención a un responsable determinado, ya sea porque este no ha podido ser identificado (jurídicamente no es posible atribuirle la obligación correspondiente) o porque, aun habiendo sido identificado, carece de la capacidad económica necesaria para asumir las acciones requeridas. En tales circunstancias, la intervención coordinada del Estado resulta necesaria para prevenir la permanencia o agravamiento de riesgos no aceptables para la vida, la salud humana o el ambiente.

La disposición propuesta encuentra fundamento en los deberes constitucionales y legales asignados al Estado en materia de protección ambiental, particularmente en la Ley 99 de 1993, la cual establece como principios orientadores de la gestión ambiental la protección del ambiente, la conservación de los recursos naturales renovables y la prevención y control de los factores de deterioro ambiental. Asimismo, se sustenta en las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, que facultan a las entidades estatales para celebrar convenios interadministrativos como mecanismos de cooperación y articulación institucional para el cumplimiento de sus funciones y objetivos misionales.

De igual manera, la medida desarrolla el espíritu y los propósitos de la Ley 2327 de 2023, la cual reconoce la necesidad de articular las competencias de las autoridades ambientales y sectoriales para la gestión integral de los pasivos ambientales. En este contexto, la posibilidad de celebrar convenios marco y específicos constituye una herramienta que facilita la coordinación institucional para la formulación, financiación y ejecución de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales (PIPA), promoviendo una utilización eficiente de los recursos públicos, evitando duplicidades en las actuaciones estatales y favoreciendo la implementación de soluciones integrales frente a las afectaciones identificadas.

Adicionalmente, la disposición incorpora criterios de sostenibilidad fiscal en concordancia con el marco normativo vigente, de manera que la concurrencia financiera de las entidades involucradas se realice atendiendo las disponibilidades presupuestales, las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo, los niveles máximos de gasto definidos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y las prioridades institucionales y sectoriales correspondientes.

En consecuencia, el artículo constituye un instrumento necesario para viabilizar la intervención de los pasivos ambientales en aquellos eventos en los que no exista un sujeto obligado que pueda asumir las medidas requeridas, garantizando la coordinación entre las entidades competentes y una adecuada planeación técnica y financiera de las actuaciones necesarias para la protección del ambiente y de los demás bienes jurídicos potencialmente afectados. En todo caso, la disposición no establece una obligación automática de financiación para las entidades públicas, sino que habilita mecanismos de coordinación y concurrencia sujetos a las competencias, capacidades institucionales y disponibilidad de recursos de cada entidad, asegurando que la gestión de los pasivos ambientales se materialice de manera gradual, articulada y fiscalmente sostenible.


De la Formulación y presentación del Plan de Intervención de Pasivos Ambientales- PIPA

El Plan de Intervención de Pasivos Ambientales – PIPA constituye el instrumento central para materializar la gestión ambiental de los pasivos ambientales declarados, en tanto permite traducir los resultados de la caracterización y evaluación del riesgo en acciones concretas, verificables y orientadas a la reducción o eliminación de riesgos no aceptables para la vida, la salud humana y el ambiente.

Desde el punto de vista técnico, el PIPA responde a la necesidad de contar con un instrumento estructurado de planificación, ejecución, control y manejo ambiental, que articule de manera coherente las medidas de intervención orientadas a la rehabilitación, remediación, recuperación, restauración o aislamiento del área, los cronogramas, los costos, los responsables y los mecanismos de seguimiento. La experiencia nacional e internacional en gestión de sitios contaminados demuestra que la ausencia de planes formales de intervención conduce a actuaciones fragmentadas, ineficientes y de bajo impacto ambiental, con dificultades para verificar resultados y cerrar procesos de gestión.

Desde el punto de vista jurídico, la exigencia del PIPA desarrolla de manera directa el artículo 7 de la Ley 2327 de 2023, que define estos planes como instrumentos de control y manejo ambiental, sujetos a evaluación y seguimiento por parte de la autoridad ambiental competente. En consecuencia, el decreto no crea una nueva obligación sustantiva, sino que operativiza un mandato legal expreso, en ejercicio de la potestad reglamentaria prevista en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política.

Sujetos Obligados y Terceros Interesados NO Responsables

La previsión de las disposiciones según la cual el PIPA debe ser formulado y presentado por el responsable del pasivo ambiental, por terceros interesados no responsables o por la autoridad ambiental competente cuando actúe como formuladora del PIPA, responde a criterios de eficiencia, corresponsabilidad y ampliación de la capacidad de gestión. Técnicamente, esta figura permite acelerar la intervención de pasivos ambientales declarados, especialmente en escenarios donde el responsable es indeterminado o carece de capacidad económica, evitando la prolongación de riesgos a la vida, la salud humana o el ambiente.

Jurídicamente, esta habilitación se encuentra expresamente prevista en el Artículo 7 de la Ley 2327 de 2023 y se armoniza con los principios constitucionales de solidaridad y prevalencia del interés general. El reconocimiento formal de los terceros no responsables, una vez aprobado el PIPA, cumple una función esencial de seguridad jurídica, al delimitar su actuación exclusivamente a la gestión ambiental de atención al pasivo ambiental, sin atribuirles responsabilidad por la generación del pasivo.

La selección del PIPA en caso de concurrencia de varios terceros interesados se fundamenta en criterios objetivos y verificables, lo que garantiza la aplicación de los principios de igualdad, transparencia e imparcialidad de la función administrativa, y reduce el riesgo de discrecionalidad indebida.

Rol del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las Autoridades Ambientales

La remisión de los términos de referencia para la Elaboración y Presentación de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible responde a la necesidad de unificar criterios técnicos a nivel nacional, evitando tratamientos disímiles frente a situaciones ambientalmente equivalentes. Esta facultad reglamentaria se ajusta plenamente a la competencia del Ministerio como rector de la política ambiental y no invade las funciones de evaluación y seguimiento asignadas a las autoridades ambientales competentes.

La previsión transitoria que faculta a las autoridades ambientales para fijar términos de referencia caso a caso, mientras se expiden los instrumentos nacionales, constituye una medida razonable y proporcionada para evitar vacíos normativos y garantizar la continuidad de la gestión de los pasivos ambientales.

Esta transitoriedad, no admite dilaciones prolongadas, especialmente cuando se trata de escenarios de riesgo no aceptable. La habilitación transitoria para que las autoridades ambientales fijen términos de referencia específicos permite atender de manera oportuna los pasivos ambientales declarados, ajustando los requerimientos técnicos a las particularidades de cada caso.

Así mismo, no implica delegación indebida de funciones normativas, ni creación de regímenes paralelos, en tanto se limita a habilitar la actuación administrativa mientras se expiden los instrumentos nacionales, los cuales conservarán su carácter prevalente una vez adoptados.

Esta cláusula transitoria refuerza la seguridad jurídica, al delimitar claramente el alcance temporal de la facultad de las autoridades ambientales y evitar interpretaciones que conduzcan a la inaplicación del régimen de pasivos ambientales durante el período de transición normativa.

El responsable de la intervención del pasivo ambiental, el tercero interesado no responsable en realizar la intervención de un pasivo ambiental, o la autoridad ambiental competente cuando actúe como formuladora del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental, deberán elaborar dicho plan de conformidad con los términos de referencia para la Elaboración y Presentación de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales, expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Apoyo de las Entidades Científicas adscritas y vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

El parágrafo que prevé el apoyo de las entidades científicas adscritas y vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el seguimiento y control de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales responde a la complejidad técnica inherente a la gestión de pasivos ambientales, la cual exige, en múltiples casos, capacidades especializadas que superan la dotación técnica ordinaria de algunas autoridades ambientales territoriales.

Desde el punto de vista técnico, el seguimiento y control de los PIPA involucra actividades como análisis avanzados de información ambiental, interpretación de resultados de laboratorio, modelaciones ambientales, evaluación de riesgo residual, verificación de valores objeto de intervención y análisis de sostenibilidad de las medidas adoptadas. Estas actividades requieren conocimiento científico especializado, infraestructura técnica y experiencia acumulada, competencias que se encuentran de manera natural en las entidades científicas del sector ambiente, tales como el IDEAM, el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico – IIAP, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas – SINCHI, el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras – INVEMAR y el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt.

Desde el punto de vista jurídico, esta disposición no crea funciones nuevas ni altera la naturaleza jurídica de dichas entidades, sino que desarrolla el principio de coordinación y concurrencia administrativa, consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política, y se enmarca en las funciones misionales ya asignadas a las entidades científicas del sector ambiente mediante la Ley 99 de 1993. En efecto, estas entidades tienen dentro de su objeto la generación, análisis y provisión de información científica y técnica para apoyar la toma de decisiones en materia ambiental, lo cual incluye el acompañamiento técnico a las autoridades ambientales cuando así se requiera.

La expresión “por solicitud de la Autoridad Ambiental Competente” resulta jurídicamente relevante, en tanto delimita el alcance de la obligación y evita una interpretación extensiva o automática del apoyo técnico. De esta manera, se garantiza que la intervención de las entidades científicas se active únicamente cuando exista una necesidad técnica específica y debidamente justificada, respetando su autonomía técnica, su capacidad operativa y sus planes institucionales.

Adicionalmente, la disposición se articula con el deber del Estado de planificar el manejo de los recursos naturales y de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, previsto en el artículo 80 de la Constitución Política, así como con el principio de eficiencia de la función administrativa. Al permitir el apoyo científico especializado en el seguimiento y control de los PIPA, se fortalece la calidad técnica de las decisiones administrativas, se reduce el riesgo de intervenciones ineficaces y se mejora la trazabilidad y verificabilidad de los resultados ambientales alcanzados.

En este sentido, el parágrafo se configura como una medida de fortalecimiento institucional, orientada a garantizar que la gestión de los pasivos ambientales se sustente en criterios técnicos robustos, sin invadir competencias ni generar cargas desproporcionadas a las entidades científicas, y contribuye a la aplicación efectiva del régimen de gestión de pasivos ambientales previsto en la Ley 2327 de 2023.


Planes de Manejo para áreas del régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural– Competencia del ICANH 

El parágrafo que traslada al Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH la responsabilidad del control y seguimiento de los Planes de Manejo  cuando se involucren áreas del régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural incluidos en los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales responde a la necesidad de respetar la distribución legal de competencias en materia de protección del patrimonio arqueológico, garantizando la aplicación del principio de especialidad administrativa.

Desde el punto de vista jurídico, la disposición se fundamenta de manera directa en la Ley 1185 de 2008, que modificó la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), la cual establece que el patrimonio arqueológico de la Nación es inalienable, imprescriptible e inembargable, y asigna de forma expresa al ICANH la función de autorizar, vigilar, controlar y hacer seguimiento a los Planes de Manejo Arqueológico (programa de arqueología preventiva) que se requieran en el desarrollo de proyectos, obras o actividades que puedan afectar bienes de interés arqueológico.

En este contexto, la inclusión de un Plan de Manejo para áreas del régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural dentro de un PIPA no traslada ni modifica la competencia legalmente asignada al ICANH, sino que reconoce expresamente su autoridad técnica y jurídica exclusiva en la materia. El decreto, por tanto, no crea una nueva atribución ni interfiere con el régimen del patrimonio cultural, sino que armoniza la gestión ambiental con la protección del patrimonio arqueológico, evitando vacíos de control o duplicidad de funciones.

Desde el punto de vista técnico, la ejecución de intervenciones sobre pasivos ambientales puede implicar movimientos de tierra, excavaciones, remoción de materiales o modificación de suelos, actividades que potencialmente pueden afectar bienes arqueológicos y culturales. La exigencia de incorporar un Plan de Manejo Arqueológico o para áreas del régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural cuando así lo determine la normativa cultural permite anticipar, prevenir y gestionar adecuadamente estos riesgos, asegurando que la intervención ambiental no genere impactos irreversibles sobre el patrimonio cultural de la Nación.

La asignación del control y seguimiento del Plan de Manejo Arqueológico o para áreas del régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural al ICANH garantiza que estas actividades se realicen conforme a criterios técnicos especializados, basados en metodologías arqueológicas reconocidas y en estándares nacionales e internacionales de protección del patrimonio cultural Nacional. Al mismo tiempo, esta previsión fortalece la coordinación interinstitucional, al delimitar claramente los ámbitos de actuación de la autoridad ambiental y de la autoridad cultural, reduciendo el riesgo de conflictos de competencia o de actuaciones contradictorias.

Adicionalmente, la disposición se ajusta al principio de coordinación administrativa previsto en el artículo 209 de la Constitución Política, en la medida en que permite que cada entidad ejerza sus funciones dentro del ámbito de su especialidad, contribuyendo de manera armónica a la consecución de fines constitucionales concurrentes: la protección del ambiente y la salvaguarda del patrimonio cultural.

En consecuencia, el parágrafo 3 no introduce una regla nueva ni desnaturaliza el régimen de gestión de pasivos ambientales, sino que constituye una cláusula de articulación normativa, orientada a asegurar que los PIPA se ejecuten con pleno respeto por el ordenamiento jurídico vigente y por las competencias exclusivas del ICANH, reforzando la seguridad jurídica y la legalidad de las actuaciones administrativas.

Selección del PIPA cuando concurren varios terceros interesados no responsables

El parágrafo 4, que regula la selección del Plan de Intervención de Pasivos Ambientales cuando concurren dos o más terceros interesados no responsables responde a la necesidad de introducir reglas mínimas de evaluación objetiva, evitando decisiones discrecionales no regladas que puedan afectar los principios de igualdad, transparencia e imparcialidad de la función administrativa.

Desde el punto de vista técnico, la intervención de un pasivo ambiental exige capacidades especializadas que varían según la naturaleza del riesgo, el tipo de afectación ambiental y el contexto territorial. La experiencia específica en la gestión de pasivos ambientales constituye un criterio esencial para asegurar que las medidas propuestas sean técnicamente viables y eficaces. De igual forma, la relación con el territorio permite valorar el conocimiento del contexto social, ambiental y productivo del área intervenida, lo cual incide directamente en la sostenibilidad de la intervención y en la aceptación social de las medidas adoptadas.

La inclusión de criterios económicos para asumir la intervención responde a un principio básico de viabilidad técnica y financiera, en tanto la ejecución de un PIPA requiere recursos suficientes para garantizar su implementación completa y evitar intervenciones inconclusas que perpetúen el riesgo ambiental. Por su parte, la valoración de la oferta de servicios ecosistémicos asociados a la gestión permite incorporar un enfoque de intervención funcional y de generación de beneficios ambientales adicionales, alineado con las políticas de biodiversidad, cambio climático y soluciones basadas en la naturaleza.

Desde el punto de vista jurídico, la definición de criterios mínimos de evaluación no configura un régimen de contratación ni de selección objetiva en sentido estricto, sino una manifestación de la discrecionalidad reglada propia de la función administrativa. Esta previsión se ajusta al artículo 209 de la Constitución Política y a la igualdad material, al asegurar que todos los terceros interesados sean evaluados bajo parámetros conocidos, verificables y no discriminatorios, reduciendo el riesgo de arbitrariedad administrativa.

Adicionalmente, el parágrafo no crea derechos adquiridos ni expectativas legítimas automáticas a favor de los terceros interesados, sino que se limita a establecer un marco de evaluación técnica para la selección del PIPA que mejor garantice la finalidad ambiental de la intervención.

Formulación del PIPA por la Autoridad Ambiental Competente y rol de la ANLA

El Parágrafo 3 del ARTÍCULO 2.2.2.12.3.7., que habilita a la Autoridad Ambiental Competente para formular e implementar el Plan de Intervención de Pasivos Ambientales en los casos de responsable indeterminado o sin capacidad económica, cuando no existan terceros interesados ni otros mecanismos de intervención, responde a la necesidad de evitar la inacción administrativa frente a riesgos ambientales no aceptables.

Desde el punto de vista técnico, la ausencia de un responsable identificado o con capacidad económica no elimina el riesgo que representa el pasivo ambiental para la vida, la salud humana o el ambiente. En estos escenarios, la intervención estatal se configura como una medida de último recurso orientada a prevenir la agravación de la afectación y a reducir el riesgo, de manera progresiva y priorizada. La referencia expresa a la gradualidad y a la priorización garantiza que la actuación de la autoridad ambiental se ajuste a criterios técnicos de riesgo y disponibilidad de recursos, evitando intervenciones indiscriminadas o fiscalmente inviables.

Desde el punto de vista jurídico, esta disposición desarrolla el artículo 8 de la Ley 2327 de 2023, que reconoce expresamente la figura del responsable sin capacidad económica y su inclusión en los listados de priorización. El decreto no impone una obligación automática de intervención ni una carga fiscal inmediata, sino que establece una facultad condicionada, sujeta a la inexistencia de otros mecanismos de gestión y a la priorización definida en la Ley 2327 de 2023 y la Resolución Minambiente 1516 de 2025.

La asignación de la evaluación, seguimiento y control del PIPA a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, cuando la autoridad ambiental actúa como formuladora del plan, responde al principio de separación de funciones administrativas, evitando que una misma entidad sea juez y parte en la evaluación de su propia actuación. Esta previsión fortalece la imparcialidad, la transparencia y la legitimidad de la intervención administrativa, y reduce significativamente el riesgo de cuestionamientos por violación del debido proceso.

Desde el punto de vista fiscal, se respeta el principio de sostenibilidad fiscal, en tanto no establece obligaciones imperativas de gasto, sino una actuación gradual, condicionada y priorizada.

En consecuencia, el parágrafo 5 se configura como una cláusula de cierre del sistema de gestión de pasivos ambientales, que evita vacíos normativos y asegura que, incluso en los escenarios más complejos, exista una ruta jurídicamente válida y técnicamente razonable para la atención de los pasivos ambientales, sin desconocer las limitaciones operativas del Estado.

Inclusión de permisos, concesiones y autorizaciones en el PIPA

El parágrafo 2 del ARTÍCULO 2.2.2.12.3.6., tiene como finalidad asegurar la integralidad, coherencia y legalidad de las acciones de intervención, evitando que la ejecución de medidas correctivas genere nuevas afectaciones ambientales o se realice al margen del régimen ordinario de uso y aprovechamiento de los recursos naturales.

Desde el punto de vista técnico, las actividades de intervención de pasivos ambientales, tales como remoción de materiales contaminados, disposición de residuos, captación de aguas, vertimientos, ocupación de cauces, aprovechamiento forestal o movimientos de tierra, implican, en muchos casos, demanda directa de recursos naturales renovables o la generación de afectaciones secundarias. La exigencia de identificar e incorporar los permisos y autorizaciones requeridos permite anticipar estos efectos, asegurar su manejo adecuado y garantizar que la intervención no derive en nuevos riesgos ambientales.

Desde el punto de vista jurídico, esta disposición desarrolla el principio según el cual ninguna actividad que implique uso o afectación de recursos naturales puede ejecutarse sin la respectiva autorización habilitante, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015. El Plan de Intervención del Pasivo Ambiental no constituye por sí mismo una autorización para el aprovechamiento de recursos naturales, sino un instrumento de planificación que debe articularse con el régimen de permisos ambientales vigente.

La exigencia adicional de tramitar las autorizaciones requeridas ante otras autoridades competentes responde al principio de coordinación administrativa, en la medida en que determinadas actividades previstas en el Plan de Intervención pueden involucrar competencias sectoriales distintas a las ambientales, tales como autoridades mineras, de infraestructura, de ordenamiento territorial, de patrimonio cultural o de gestión del riesgo. Esta previsión evita conflictos competenciales y asegura que las intervenciones se ejecuten de manera armónica con los demás regímenes jurídicos aplicables.

En este sentido, el parágrafo no crea nuevos permisos ni impone cargas adicionales a las previstas en la normativa vigente, sino que reafirma la obligación de cumplimiento integral del ordenamiento ambiental y sectorial, fortaleciendo la seguridad jurídica, la trazabilidad administrativa y la eficacia de la intervención de los pasivos ambientales.

Imposición del PIPA como instrumento de manejo y control ambiental 

El parágrafo que faculta a la autoridad ambiental para imponer el PIPA como instrumento de manejo y control ambiental en proyectos, obras o actividades sin instrumento ambiental o sectorial vigente responde a la necesidad de cerrar un vacío regulatorio frente a situaciones en las que existe un pasivo ambiental con responsable determinado, pero no hay obligaciones ambientales vigentes que permitan ordenar acciones de intervención.

Desde lo técnico, la ausencia de un instrumento ambiental no elimina ni reduce el riesgo que representa el pasivo ambiental. En estos escenarios, el PIPA se configura como el único instrumento disponible para estructurar medidas correctivas que permitan mitigar o controlar el riesgo identificado. La imposición del PIPA permite definir de manera técnica las acciones de intervención, los plazos y los mecanismos de seguimiento, evitando que el pasivo ambiental permanezca sin gestión efectiva.

Desde lo jurídico, esta disposición desarrolla de manera directa el artículo 9 de la Ley 2327 de 2023, el cual autoriza expresamente a la autoridad ambiental para imponer medidas de atención frente a proyectos, obras o actividades que carezcan de instrumento ambiental o sectorial vigente. En consecuencia, la imposición del PIPA no constituye una sanción, sino una medida administrativa de manejo y control ambiental, orientada a la protección del ambiente y a la reducción del riesgo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionatorio ambiental cuando haya lugar.

La aclaración expresa según la cual el PIPA no reemplaza el instrumento ambiental o sectorial exigido por la normativa vigente cumple una función esencial de seguridad jurídica, al evitar interpretaciones que asimilen el PIPA a un mecanismo de legalización de actividades. De esta manera, se preserva la integridad del régimen de licenciamiento, permisos y autorizaciones ambientales, y se reafirma que el PIPA opera únicamente como un instrumento correctivo frente a pasivos ambientales ya configurados.

Determinación de tiempos para la presentación del PIPA

La facultad otorgada a la Autoridad Ambiental Competente para determinar los tiempos de presentación del Plan de Intervención de Pasivos Ambientales responde a la naturaleza heterogénea y compleja de los pasivos ambientales, los cuales presentan diferencias significativas en términos de riesgo, extensión, matrices afectadas y requerimientos técnicos.

Técnicamente, la fijación de plazos rígidos y uniformes resultaría inadecuada, dado que algunos pasivos ambientales requieren atención inmediata por riesgo inminente, mientras otros demandan estudios especializados, modelaciones o diseños de ingeniería que requieren tiempos prolongados. La posibilidad de ajustar los plazos en función del riesgo y la complejidad permite una gestión más eficaz y proporcional.

Jurídicamente, esta disposición se ajusta a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y eficacia de la función administrativa. La determinación de plazos caso a caso no vulnera el debido proceso, en la medida en que se trata de decisiones motivadas, sujetas a control administrativo y judicial, y orientadas a garantizar la finalidad ambiental de la actuación.

Adicionalmente, la disposición se armoniza con el enfoque de gestión del riesgo previsto en la Ley 1523 de 2012, que reconoce la necesidad de adoptar decisiones diferenciadas y oportunas en función del nivel de riesgo identificado.


Del Contenido mínimo del PIPA

El establecimiento de un contenido mínimo obligatorio para los PIPA constituye un elemento esencial para garantizar la eficacia técnica, la coherencia jurídica y la comparabilidad administrativa de las intervenciones sobre pasivos ambientales declarados. Esta disposición permite asegurar que los planes formulados por responsables, terceros interesados o autoridades ambientales respondan de manera estructurada y verificable a los riesgos identificados, evitando abordajes fragmentados o meramente formales.

Jurídicamente, el artículo desarrolla lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2327 de 2023, y habilita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para reglamentar su contenido y alcance. En este sentido, la fijación de un contenido mínimo no desconoce la autonomía técnica de los formuladores, sino que establece un marco común de referencia que asegura el cumplimiento del principio de legalidad y fortalece la seguridad jurídica.

La estructuración mínima del PIPA permite que las autoridades ambientales cuenten con información suficiente para adoptar decisiones fundadas, proporcionales y ajustadas al riesgo.


Justificación Técnica del contenido mínimo

Diagnóstico y caracterización.

Este componente es indispensable para identificar la naturaleza, extensión y complejidad del pasivo ambiental, así como los riesgos que afecten la vida, la salud humana y al ambiente. Técnicamente, constituye la línea base sobre la cual se diseñan las medidas de intervención, en coherencia con los enfoques de gestión del riesgo (físico, químico, biológico y microbiológico).

Objetivos y alcances.

La definición clara de objetivos y alcances permite orientar la intervención hacia resultados verificables, delimitando el nivel de gestión esperado (rehabilitación, remediación, restauración o aislamiento), de tal manera que se garantice la disminución del riesgo por lo menos a riesgo aceptable para la vida, la salud humana y el ambiente, evitando ambigüedades en la ejecución y el seguimiento. Este componente materializa el principio de planeación y facilita la evaluación posterior del cumplimiento.

Medidas de intervención.

La identificación de las medidas técnicas, operativas y de gestión constituye el núcleo del PIPA, en tanto concreta las acciones necesarias para reducir o eliminar los riesgos no aceptables asociados al pasivo ambiental. Su inclusión responde al principio de prevención y permite evaluar la idoneidad técnica de las soluciones propuestas.

Cronograma de actividades, hitos de avance y control e indicadores de gestión y resultados.

Este elemento permite asegurar la trazabilidad temporal de la intervención y facilita el seguimiento por parte de la autoridad ambiental competente. La incorporación de indicadores de gestión y de resultados fortalece el enfoque de eficacia y eficiencia administrativa, al privilegiar el logro de resultados ambientales sobre el cumplimiento meramente formal de actividades.

Presupuesto detallado.

La definición del presupuesto es un requisito esencial para evaluar la viabilidad económica del Plan y la capacidad real del responsable o del tercero interesado para asumir la intervención. Este componente permite prevenir planes inviables y se articula con el principio de responsabilidad ambiental, así como con la necesidad de priorización en contextos de recursos limitados; debe guardar coherencia con los objetivos de intervención definidos, las medidas a implementar y el cronograma establecido, con el fin de garantizar la atención efectiva del pasivo ambiental.

Programa de seguimiento y monitoreo.

El seguimiento y monitoreo permiten verificar la evolución del riesgo y la eficacia de las medidas implementadas durante la ejecución del PIPA. Desde el punto de vista técnico, este componente es fundamental para detectar desviaciones, adoptar medidas correctivas oportunas y garantizar la sostenibilidad de los resultados alcanzados.

Verificación del cumplimiento.

La inclusión expresa de este componente asegura que el PIPA contemple la fase de cierre técnico y administrativo de la intervención, en concordancia con los principios de control y evaluación ambiental. Este elemento permite a la autoridad ambiental constatar el cumplimiento de los objetivos planteados y adoptar decisiones sobre el cierre o la necesidad de subsanar o de solicitar ajustes adicionales.

Responsable de la ejecución.

La identificación clara del responsable de la ejecución del PIPA es necesaria para efectos de control, seguimiento y eventual exigibilidad administrativa. Este componente se fundamenta en el principio de responsabilidad y garantiza la trazabilidad jurídica de las obligaciones derivadas del Plan.


De la Evaluación y el Seguimiento de los PIPA

La regulación de la evaluación y el seguimiento de los PIPA constituye un eje estructural del régimen de gestión de pasivos ambientales, en tanto garantiza que las intervenciones autorizadas no se limiten a una formulación formal, sino que se traduzcan en resultados efectivos de reducción del riesgo y protección de la salud humana y el ambiente.

Jurídicamente este artículo desarrolla de manera directa algunas disposiciones del artículo 7 de la Ley 2327 de 2023, que reconoce a los PIPA como instrumentos de control y manejo ambiental objeto de evaluación y seguimiento por parte de la autoridad ambiental competente, y se articula con las funciones de control, seguimiento y vigilancia ambiental atribuidas a las autoridades ambientales.

Evaluación Técnica del PIPA

La evaluación del PIPA por parte de la autoridad ambiental competente, con base en los términos de referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, responde a la necesidad de asegurar criterios homogéneos, objetivos y verificables para analizar la idoneidad técnica, ambiental y operativa de las medidas propuestas.

Desde el punto de vista técnico, esta evaluación permite, entre otras:

Verificar la coherencia entre el diagnóstico, la evaluación de riesgo y las medidas de intervención propuestas.
Analizar la suficiencia técnica de las acciones frente a la magnitud y complejidad del pasivo ambiental.
Evaluar la viabilidad del cronograma, el presupuesto y el programa de seguimiento y monitoreo.

La exigencia de que el solicitante aplique los términos de referencia ajustados a las condiciones sociales, económicas, bióticas y abióticas de cada región garantiza la flexibilidad técnica del instrumento, evitando la aplicación rígida de criterios estandarizados que podrían resultar inadecuados para determinados contextos territoriales.

Solicitud de información adicional o de subsanación.

La facultad de la Autoridad Ambiental Competente para requerir información adicional específica se justifica técnica y jurídicamente como una manifestación del principio de prevención y del deber de diligencia reforzada frente a escenarios de riesgo. Esta facultad no implica discrecionalidad arbitraria, en tanto debe ejercerse con fundamento técnico, ser proporcional a la complejidad del pasivo ambiental y orientarse exclusivamente a garantizar la materialización efectiva del Plan y la reducción del riesgo a niveles aceptables para la vida, la salud humana y el ambiente.

Aprobación del Plan y Seguimiento

La expedición del acto administrativo que aprueba el PIPA materializa el principio de legalidad y otorga seguridad jurídica tanto al responsable como a los terceros interesados no responsables. En dicho acto, la definición de la periodicidad de los informes de avance, ajustada a la complejidad del pasivo ambiental y de las medidas adoptadas, responde a criterios de razonabilidad técnica. Desde el punto de vista técnico, el seguimiento periódico permite:

Verificar la correcta implementación de las medidas aprobadas.
Detectar desviaciones tempranas y adoptar correctivos oportunos.
Evaluar la evolución del riesgo residual durante la ejecución del Plan.

La obligación del interesado de informar la fecha de inicio de la implementación del PIPA, así como la periodicidad de la presentación de informes de avance del Plan de Intervención constituyen requisitos operativos mínimos que habilitan el ejercicio efectivo del seguimiento y control por parte de la autoridad ambiental, sin imponer cargas adicionales injustificadas.


Efectividad del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental

La presente norma faculta a la Autoridad Ambiental Competente para adoptar medidas administrativas cuando se determine que el Plan de Intervención de Pasivos Ambientales no alcanzó los objetivos de la intervención, se fundamenta en la necesidad de garantizar la efectividad material de este instrumento, evitando que su aplicación se limite a un cumplimiento meramente formal.

Esta facultad se encuentra plenamente respaldada por las funciones de control y seguimiento ambiental asignadas a las autoridades ambientales en la Ley 99 de 1993; por el régimen de medidas preventivas y sancionatorias previsto en la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024; y por los principios de motivación, proporcionalidad, eficacia y debido proceso consagrados en la Ley 1437 de 2011 del CPACA.

La enumeración de las medidas posibles no crea un régimen sancionatorio autónomo, sino que ordena y precisa herramientas administrativas ya existentes en el ordenamiento jurídico, aportando claridad normativa y seguridad jurídica tanto para las autoridades ambientales como para los responsables o terceros interesados no responsables.

En este sentido, la posibilidad de requerir ajustes, subsanar o corregir deficiencias técnicas sin reiniciar el procedimiento; la adopción de acciones adicionales que garanticen el cumplimiento de los objetivos de intervención, de los criterios técnicos y ambientales definidos en el Plan.

a suspensión temporal de la ejecución opera como una medida preventiva orientada a evitar mayores afectaciones, en coherencia con el principio de precaución; y el inicio de actuaciones sancionatorias o la aplicación de otras medidas previstas en la normativa vigente responde al régimen general de responsabilidad ambiental y evita vacíos regulatorios.

En conjunto, la presente norma fortalece el carácter de los PIPA como instrumentos dinámicos, orientados a resultados y sometidos a control efectivo, garantizando que la intervención de pasivos ambientales responda a estándares técnicos adecuados y se ejecute bajo un marco jurídico claro, proporcional y respetuoso del debido proceso.

Esta disposición contribuye a la defensa jurídica del decreto, al demostrar que la actuación de la autoridad ambiental competente se encuentra plenamente fundada en la Constitución, la ley y la normativa ambiental vigente, y que las medidas previstas buscan exclusivamente asegurar la protección efectiva de la vida, la salud humana y el ambiente.

Una vez finalizada la intervención, la autoridad ambiental competente llevará a cabo la verificación respectiva con el fin de asegurar la reducción o control del riesgo. Si producto de la verificación se evidencia que se alcanzó el objeto de intervención, la autoridad ambiental competente emitirá el acto administrativo motivado correspondiente declarando superados los hechos que dieron lugar a la declaratoria del pasivo ambiental y comunicará esta decisión.


De la Priorización en la Gestión

La inclusión de un artículo específico sobre la priorización en la gestión de pasivos ambientales responde a la necesidad de asignar de manera racional, objetiva y transparente los recursos públicos disponibles para la atención de pasivos ambientales declarados de responsable indeterminado o de responsables sin capacidad económica.

Técnicamente, los pasivos ambientales presentan niveles de riesgo diferenciados para la vida, la salud humana y el ambiente, así como grados variables de complejidad técnica, extensión territorial y afectación ecosistémica. En este contexto, la priorización constituye un instrumento esencial de gestión del riesgo, que permite orientar la intervención hacia aquellos pasivos que representen mayores amenazas, evitando decisiones discrecionales o fragmentadas y garantizando un uso eficiente de los recursos disponibles.

La facultad otorgada al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para expedir, dentro de un plazo determinado, la metodología de priorización se fundamenta en su rol rector del Sistema Nacional Ambiental – SINA, conforme a la Ley 99 de 1993, y en la habilitación expresa contenida en la Ley 2327 de 2023, que reconoce la necesidad de contar con criterios técnicos unificados para la atención de pasivos ambientales, trasladándole la potestad reglamentaria al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

El plazo de veinticuatro (24) meses resulta razonable y proporcional, en la medida en que permite la formulación de una metodología técnicamente sólida, basada en criterios de características del pasivo ambiental y criterios de características del medio, sin desconocer criterios de riesgo.

Adicionalmente, las disposiciones del decreto tienen como finalidad garantizar la gestión de pasivos ambientales durante el período de transición comprendido entre la entrada en vigencia del presente decreto y la expedición de la metodología de priorización por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Su inclusión evita la generación de vacíos procedimentales que puedan retrasar la adopción de decisiones frente a pasivos ambientales que requieran atención urgente por los riesgos que representan para las poblaciones y el ambiente.

Desde el punto de vista jurídico, la disposición desarrolla los principios de eficacia, coordinación, celeridad y continuidad de la función administrativa previstos, permitiendo que se cuente con un mecanismo temporal para la toma de decisiones mientras se adopta el instrumento técnico definitivo. Asimismo, resulta concordante con la Ley 2327 de 2023, la cual creó el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales como instancia de articulación y coordinación en la gestión de estos pasivos, otorgándole un papel relevante en la definición de lineamientos y en la coordinación interinstitucional requerida para su atención.

La asignación temporal de esta función al Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales responde a su carácter interinstitucional y a su capacidad para evaluar de manera integral las situaciones sometidas a su consideración, con base en la información presentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales competentes. Adicionalmente, el criterio de priorización basado en la existencia de riesgos no aceptables para la vida y la salud humana se encuentra alineado con los principios de prevención, protección de la salud pública y gestión del riesgo, orientando la actuación estatal hacia aquellos escenarios que demandan una intervención más urgente para evitar o reducir afectaciones significativas a las poblaciones.

En ese sentido, estas disposiciones se constituyen una medida transitoria necesaria para garantizar la continuidad y efectividad de la gestión de pasivos ambientales, asegurando que la ausencia temporal de una metodología formal de priorización no impida la adopción de decisiones frente a situaciones que puedan comprometer la vida, la salud humana o el ambiente, hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expida el instrumento técnico correspondiente


Criterios por Características del Pasivo Ambiental

Partiendo de la base de la definición de pasivos ambientales como se ha definido en el artículo 2 de la Ley 2327 de 2023; entendidos como aquellos generados por actividades antrópicas y que pueden generar un riesgo no aceptable a la vida, la salud humana o al ambiente, se prevén criterios con base en la naturaleza del pasivo:

Composición química: 
Grado de peligrosidad o toxicidad del residuo.
Vida media o degradabilidad del residuo

Geometría:
Cantidad o volumen.
Área afectada

Los siguientes criterios reflejan la amenaza inherente o representada por el pasivo ambiental.

Grado de peligrosidad o toxicidad del residuo. Se propone utilizar como criterio el grado de peligrosidad o toxicidad del residuo sólido o líquido que haya sido descargado al medio, en el entendido que mientras más peligroso o tóxico sea, mayor será el daño que pueda producir. Será valorado de acuerdo con una escala de peligrosidad y/o toxicidad de aceptación internacional. Debe ser medible y verificable. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la peligrosidad o toxicidad del residuo o producto vertido o derramado.

Nivel medio de vida del residuo. Se propone utilizar la vida media del residuo como indicador de la degradabilidad del mismo descargado, en el entendido que mientras menos degradable sea, es decir, mientras mayor sea su vida media, mayor será su permanencia en el medio y mayores sus efectos potenciales sobre las cadenas tróficas. Será valorado de acuerdo con una escala de vida media de aceptación internacional. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la vida media del residuo o producto vertido o derramado.

Cantidad o volumen. Se propone utilizar como criterio la cantidad o volumen del elemento contaminante o causante del impacto (dependiendo de su naturaleza), dado que mientras mayor sea su cantidad o volumen, mayor será el impacto generado. Será valorado de acuerdo con una escala de cantidad (toneladas o metros cúbicos). Debe ser medible y verificable. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la cantidad o volumen del residuo o producto vertido o derramado.

Área afectada. Se propone utilizar como criterio el área afectada directa e indirectamente por el residuo o producto almacenado, vertido o derramado, en el entendido que mientras mayor sea el área afectada, más personas o recursos naturales podrá afectar. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea el área afectada por el residuo o producto vertido o derramado, o por el impacto.

Criterios por Características del Medio

Partiendo de una definición de medio ambiente: Compendio de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y un momento determinado, que influyen en la vida material y psicológica del hombre y en el futuro de generaciones venideras, se prevén criterios con base en la naturaleza de los componentes del medio afectado:

Medio biótico: Ecosistemas
Medio abiótico: Geológico, edafológico, hidrológico
Medio socioeconómico: Usos del agua, otros socioeconómicos 

Estos criterios representan el receptor de los impactos generados por el pasivo, por lo cual constituyen la vulnerabilidad del medio frente al pasivo.

Medio Biótico

Se propone utilizar como criterio biológico las áreas y ecosistemas estratégicos - AEE, entendidos éstos como “las áreas protegidas y otras áreas complementarias y de importancia para la conservación”, definidas de acuerdo con el Decreto 2372 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) y la Guía Técnica para la formulación de los POMCAS (MADS, 2013), a saber:

1. Áreas protegidas de orden nacional y regional declaradas públicas o privadas declaradas en el SINAP:

1.1. Parques Nacionales Naturales (PNN) (terrestres, marinos y costeros).
1.2. Reservas Forestales Protectoras (RFP).
1.3. Parques Naturales Regionales (terrestres, marinos y costeros).
1.4. Distritos de Manejo Integrado (DMI). 
1.5. Distritos de conservación de suelos. 
1.6. Las áreas de recreación. 
1.7. Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC).



2. Áreas complementarias para la conservación:

2.1. Áreas de distinción internacional: sitios Ramsar, reservas de Biosfera, AICAS, Patrimonio de la humanidad, entre otros.
2.2. Otras áreas de distinción nacional que no hacen parte del SINAP: de acuerdo con la Ley 2 de 1959, Decreto-Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y otras áreas de nivel regional, tales como reservas forestales de Ley 2a de 1959, reservas naturales de la sociedad civil no registradas en el SINAP, predios de entes territoriales. 
2.3. Suelos de protección que hacen parte de los planes y esquemas de ordenamiento territorial. 

3. Áreas de importancia ambiental:

3.1. Ecosistemas estratégicos: páramos, humedales, manglares, corales, bosque seco, entre otros.
3.2. Otras áreas de interés para la conservación.

4. Áreas de reglamentación especial:

4.1. Territorios étnicos.
4.2. Patrimonio cultural.
4.3. Sitios de interés arqueológico.
4.4. Otras áreas de importancia social, cultural y económico (de acuerdo a las condiciones particulares de la zona de estudio de adiciono esta categoría) 

Este componente se analiza con base en la localización del pasivo ambiental con respecto a las áreas y ecosistemas estratégicos existentes en la zona. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la proximidad al más cercano, según la escala propuesta en la tabla siguiente.

Medio Abiótico

Como componentes de priorización se proponen utilizar los siguientes:

Edafológico: En este componente, se propone utilizar la aptitud agropecuaria del suelo como criterio, toda vez que mientras mayor sea la aptitud, mayores serán las pérdidas que la destrucción del suelo ocasione (para la sociedad). Se analiza con base en la localización del pasivo con respecto a suelos de alto valor agropecuario. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la capacidad o aptitud de uso, según la escala propuesta en la tabla siguiente.

Las condiciones de pendiente, erosión, drenaje, amenaza de inundaciones, profundidad efectiva, textura, pedregosidad, fertilidad, salinidad, y clima, permiten agrupar los suelos en 8 clases de uso potencial, que corresponden a la clasificación de suelos por capacidad de uso mayor del USDA, las cuales han sido adaptadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC para las condiciones de los suelos de Colombia (IGAC. Clasificación de tierras por su capacidad de uso. Subdirección de Agrología. Bogotá. 2010). Estas 8 clases de suelos se pueden a su vez agrupar de la siguiente manera:

Tierras arables: Comprenden las tierras de clases I a IV, las cuales, bajo buenas condiciones de manejo, son capaces de producir una gran variedad de cultivos, pastos y árboles. 
Tierras no arables: Abarcan las tierras de las clases V y VI, las cuales son aptas para cultivos de tipo permanente, para pastos y para uso forestal. 
Tierras marginales: Están integradas por las tierras de clase VII, las cuales son aptas exclusivamente para pastoreo extensivo y forestación. 
Tierras no aptas: Comprenden las tierras de clase VIII, las cuales presentan limitaciones muy severas que las hacen inapropiadas para uso agrícola, pecuario o explotación forestal, por lo cual sólo pueden ser destinadas a propósitos tales como protección de aguas, reforestaciones protectoras, recreación u otras similares. 

Geológico: Se propone utilizar como criterio la permeabilidad de las rocas o formaciones superficiales, estimada en función de la litología o naturaleza de las rocas aflorantes o de las formaciones superficiales. La permeabilidad fue escogida como indicador de la vulnerabilidad a la recarga de acuíferos, ya que mientras más permeable sea una roca, mayores son sus posibilidades de alimentar acuíferos y, en consecuencia, mayores serán los impactos de cualquier intervención que disturbe la roca o formación superficial. Este criterio se debe analizar al nivel escalar de la geología y no al nivel de los suelos, el cual se analiza dentro del criterio edafológico (ver subtítulo anterior) a través de la capacidad de uso, dentro de cuyos factores de clasificación están la pendiente y la textura del suelo, que determinan la infiltración.

Este criterio se analiza con base en la localización con respecto a áreas de recarga de acuíferos, definidas, como se dijo, en función de la permeabilidad. Se dará mayor prioridad mientras más arenosa sea la formación geológica, por su característica de permeabilidad a estratos inferiores, según la escala propuesta en la siguiente tabla.

Hidrológico: Se propone utilizar como criterio el valor hidrológico del área, toda vez que mientras mayor sea su importancia hidrológica, mayor será el impacto del pasivo sobre la disponibilidad de agua. Se analiza con base a la localización del pasivo con respecto a zonas de alta producción de agua y/o a la localización con respecto a cuerpos o cursos de agua. Por tanto, se utilizarán dos criterios de calificación del valor hidrológico: Cercanía a cursos o cuerpos de agua. Este es un criterio fácil de medir sobre un mapa o en terreno. Se califica según la distancia en metros al curso o cuerpo de agua más cercano, de acuerdo con la escala propuesta en la sección 4.3. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea su cercanía a un cuerpo o curso de agua considerado.

Medio Socioeconómico

Como componentes de priorización en el medio socioeconómico se utilizarán los siguientes:

Uso del agua: Se propone utilizar como criterio la cercanía a infraestructuras de captación o uso del agua, en el entendido que mientras más cerca se encuentre el pasivo de la captación, más posibilidades tiene ésta de contaminarse y/o afectarse. Se analiza con base en la localización con respecto a bocatomas o zonas de pesca. Se dará mayor prioridad mientras más cerca se encuentre de bocatomas de acueductos municipales y rurales y/o de sistemas de riego, incluidos los embalses artificiales, jagüeyes o pozos de los que éstos se alimenten, de acuerdo con la escala propuesta en la siguiente tabla.

Uso actual del suelo: Se propone utilizar como criterio el uso actual del suelo en el área de influencia directa (inmediata) del pasivo. Se dará mayor prioridad mientras más intensivo sea el uso actual del suelo, toda vez que la intensidad del uso está relacionada en forma directa con la mayor productividad y con pérdidas económicas mayores, de acuerdo con la escala propuesta en la siguiente tabla.

Población urbana: Se propone utilizar como criterio la cercanía a centros urbanos, toda vez que mientras más cerca se encuentre el pasivo de una aglomeración humana, más posibilidades existen de afectación directa o indirecta por parte de grandes cantidades de personas. Se analiza con base en la localización del pasivo con respecto a centros urbanos. Se dará mayor prioridad mientras más cerca se encuentre de un centro urbano.

Población rural: Se propone utilizar como criterio la densidad de población rural del área del pasivo (incluyendo los centros poblados rurales existentes), toda vez que mientras mayor sea la densidad, más posibilidades existen de afectar un mayor número de personas. Se analiza con base en la localización del pasivo con respecto áreas densamente pobladas. Se dará mayor prioridad mientras mayor sea la densidad de población rural del área afectada.







A continuación, se presentan tablas resumen de los criterios previstos:

COMPONENTE	CRITERIO	ESCALA DE VALORACIÓN
Composición química	Peligrosidad o toxicidad del residuo o producto vertido o derramado.	Mayor prioridad mientras mayor sea la toxicidad del residuo o producto vertido o derramado.
	Vida media del residuo o producto vertido o derramado.	Mayor prioridad mientras mayor sea la vida media del residuo o producto vertido o derramado.
Geometría	Cantidad del residuo o producto vertido o derramado.	Mayor prioridad mientras mayor sea la cantidad o volumen del residuo o producto vertido o derramado.
	Área afectada por el residuo o producto vertido o derramado.	Mayor prioridad mientras mayor sea el área afectada por el residuo o producto vertido o derramado.
Del medio biótico	Ecosistemas estratégicos (EE).	Mayor prioridad mientras más cerca del EE se encuentre el pasivo.
Edafológico (suelos)	Aptitud agropecuaria del suelo.	Mayor prioridad mientras mayor sea la capacidad de uso (clases I, II y III).
Geológico	Permeabilidad de las rocas o formaciones superficiales.	Mayor prioridad mientras más permeable sea la formación geológica (recarga de acuíferos).
Hidrológico	Cercanía a cursos o cuerpos de agua.	Mayor prioridad mientras más cerca se encuentre de un curso o cuerpo de agua.
Del medio	socioeconómico	Uso del agua: Cercanía a estructuras de captación de agua.	Mayor prioridad mientras más cerca se encuentre de bocatomas de acueductos municipales y rurales y/o de sistemas de riego.
	Uso actual del suelo: Localización con respecto a usos del suelo intensivos.	Mayor prioridad, mientras más intensivo sea el uso actual del suelo.
	Población urbana: Localización con respecto a centros urbanos.	Mayor prioridad mientras más cerca de un centro urbano se encuentre.
	Población rural: Localización con respecto a centros poblados y áreas rurales densamente pobladas.	Mayor prioridad mientras mayor sea la densidad de población rural.


Tabla: Criterios previstos para la priorización en la gestión de los Pasivos Ambientales.
Fuente: Grupo de Gestión Integral de Residuos y Pasivos Ambientales / Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

De los pasivos ambientales objeto de priorización en cuanto a su gestión

Las disposiciones que establecen que la formulación y presentación de los Planes de Intervención de Pasivos Ambientales para aquellos pasivos declarados de responsable indeterminado o sin capacidad económica deberá ser objeto de priorización en el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales.

Esta disposición se justifica técnicamente en la necesidad de contar con un espacio colegiado de análisis y decisión, que permita evaluar de manera integral los criterios de riesgo, impacto, urgencia y viabilidad técnica y financiera asociados a cada pasivo ambiental. La priorización en el Comité evita que la definición de intervenciones responda a decisiones aisladas o no coordinadas, y promueve una visión estratégica a nivel nacional.

Desde el punto de vista jurídico, el parágrafo desarrolla el principio de coordinación interinstitucional propio del SINA, reconocido en la Ley 99 de 1993, y se armoniza con el diseño institucional previsto en la Ley 2327 de 2023 y la Resolución Minambiente 1516 de 2025, que concibe la gestión de pasivos ambientales como una responsabilidad compartida entre múltiples actores. La remisión expresa a los términos de referencia que expida el Ministerio garantiza, además, objetividad, transparencia y trazabilidad en la toma de decisiones, reduciendo el riesgo de arbitrariedad administrativa.

El parágrafo transitorio cumple una función esencial de continuidad administrativa y prevención de vacíos regulatorios, al establecer un mecanismo provisional de priorización mientras el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide los términos de referencia definitivos.

Esta medida evita la paralización de la gestión de pasivos ambientales durante el periodo de transición normativa, permitiendo que los pasivos de mayor riesgo puedan ser atendidos oportunamente, incluso antes de la adopción formal de los términos de referencia para la elaboración y presentación de Planes de Intervención de Pasivos Ambientales.

Así mismo, se ajusta al principio de eficacia administrativa y al deber del Estado de adoptar medidas oportunas para prevenir daños y afectaciones ambientales graves o irreversibles, conforme a los principios de prevención y precaución reconocidos en la normatividad ambiental en la jurisprudencia constitucional. Al asignar esta función al Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales, se garantiza que la priorización transitoria se realice en un marco institucional legítimo, técnico y coordinado, sin desbordar las competencias de las entidades involucradas.

Adicionalmente, en articulación a las disposiciones del artículo 4 de la ley, referente a la priorización de la gestión de pasivos ambientales de responsable indeterminado o sin capacidad económica, se considera de especial importancia que el presente proyecto normativo determine lo siguiente:

“PARÁGRAFO. Para los Pasivos Ambientales declarados de responsable indeterminado o responsable sin capacidad económica para asumir el costo de la atención y que no cuenten con un Plan de Intervención, su formulación y estructuración podrán ser priorizados en el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales, de conformidad con la metodología que para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.”

Esta disposición normativa, se alinea con el marco legal vigente en materia de pasivos ambientales (Ley 2327 de 2023):


Artículo 8: establece que los pasivos ambientales cuya responsabilidad sea indeterminada o cuyo responsable no tenga capacidad económica deben ser registrados en el Sistema de Información de Pasivos Ambientales y que su priorización se realizará de acuerdo con la metodología que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 4: faculta al Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales y su Mesa Técnica de Apoyo a participar en la priorización de acciones relacionadas con pasivos ambientales, garantizando que los recursos y esfuerzos se orienten hacia la atención de los casos de mayor riesgo.


DE LA SECCIÓN 4: SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN PASIVOS AMBIENTALES

Del Sistema de Información de Pasivos Ambientales 

El proyecto de decreto desarrolla lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2327 de 2023, mediante el cual el Legislador creo el Sistema de Información de Pasivos Ambientales como un instrumento esencial en la gestión de los pasivos ambientales en el territorio nacional.

Este Sistema constituye una manifestación del deber del Estado de organizar, centralizar y garantizar el acceso a la información ambiental, en concordancia con la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y acceso a la información pública y con el Acuerdo de Escazú, incorporado al ordenamiento jurídico colombiano mediante la Ley 2273 de 2022, así como la aplicación de normas como la estrategia de gobierno digital (Decreto 1008 de 2018), la política de transformación digital (Documento CONPES 3975 de 2019 y su actualización Decreto 767 de 2022), el modelo de gobernanza de la infraestructura de datos (Decreto 1389 de 2022),  la guía de lineamientos de servicios ciudadanos digitales (Resolución 2160 de 2020) y las normas internas de gestión de información del Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, entre otros .

Técnicamente, la gestión de pasivos ambientales requiere información confiable, trazable y actualizada que permita soportar la toma de decisiones a lo largo de todas las etapas de la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales. En este sentido, el Sistema de Información de Pasivos Ambientales se concibe como un repositorio único, estructurado y oficial, en el cual se documentará de manera integral la gestión de los pasivos ambientales, desde la identificación por sospecha hasta la verificación de los Planes de Intervención, y actividades subsiguientes.

En este marco, el Sistema no se limita a un inventario estático, sino que opera como una herramienta dinámica de gestión, que permitirá, entre otras:

Registrar las sospechas de unidades espaciales susceptibles de configurarse pasivos ambientales, unidades reportadas por ciudadanos, autoridades ambientales, autoridades sectoriales u otras entidades públicas, entre otros actores.
Documentar los resultados de las etapas de caracterización y evaluación del riesgo.
Registrar la declaratoria de pasivos ambientales y su incorporación en el Registro de Pasivos Ambientales – REPA.
Hacer seguimiento a la formulación, aprobación, ejecución y verificación de los PIPA.
Proveer insumos técnicos para la priorización de la atención de pasivos ambientales de responsable indeterminado o sin capacidad económica.

Este enfoque integral garantiza la trazabilidad completa de la gestión, evitando la fragmentación de la información y fortaleciendo la coherencia entre las actuaciones técnicas, administrativas y jurídicas de las autoridades ambientales.

En este artículo se establece que el Sistema de Información de Pasivos Ambientales contará con el REPA, el cual deberá contener información disponible para la ciudadanía, como mínimo sobre la ubicación, características del pasivo ambiental, responsables de la intervención, actividades definidas y estado de avance del Plan de Intervención.

Esta disposición materializa el principio de publicidad y transparencia de la función administrativa, así como el derecho de acceso a la información ambiental. La publicidad del REPA permite a la ciudadanía ejercer control social, participar informadamente en los procesos de gestión ambiental y conocer las acciones adelantadas por las autoridades y los responsables de la intervención.

Por ello, se destaca que el REPA se constituye un instrumento clave para: (i) evitar duplicidades en la declaratoria y gestión de pasivos ambientales, (ii) facilitar la priorización basada en criterios de riesgo y avance de intervención, (iii) permitir el seguimiento público del cumplimiento de los Planes de Intervención, (iv) generar información estratégica para la formulación de políticas públicas y la asignación de recursos, entre otros.

La información mínima definida asegura un balance adecuado entre transparencia, utilidad técnica y seguridad jurídica, sin comprometer información sensible que deba ser protegida conforme a la normativa vigente.

De la implementación Progresiva del Sistema de Información

La implementación progresiva del Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales (SUIPA), conforme a lo dispuesto en el instrumento normativo, se fundamenta en criterios de planeación estratégica, gestión eficiente de los recursos públicos y fortalecimiento institucional. El desarrollo del sistema mediante fases funcionales permite priorizar inicialmente la consolidación de información básica a través del registro de sitios susceptibles o con sospecha de pasivos ambientales y del Registro de Pasivos Ambientales (REPA), lo cual constituye el insumo fundamental para los procesos posteriores de análisis, evaluación y seguimiento. 

La adopción de un esquema gradual de implementación facilita la validación progresiva de los procesos de captura, gestión y calidad de la información, así como la adecuación tecnológica y la interoperabilidad con otros sistemas de información del sector ambiental. De igual manera, permite el fortalecimiento paulatino de las capacidades técnicas y operativas de las entidades responsables de su administración y uso. 

Adicionalmente, el horizonte de implementación estimado de hasta cinco años, condicionado a las apropiaciones presupuestales anuales y al Marco Fiscal de Mediano Plazo, garantiza que el desarrollo del sistema se realice en concordancia con el principio de sostenibilidad fiscal y con una adecuada programación de los recursos públicos. 

Así, la implementación progresiva del SUIPA constituye una estrategia que permite asegurar su viabilidad técnica, financiera e institucional, al tiempo que posibilita la consolidación gradual de un instrumento clave para la identificación, gestión y seguimiento de los pasivos ambientales en el país. 
Parágrafo Transitorio –Sistema de Información-

Así mismo, se establece un régimen de transición orientado a garantizar la aplicabilidad de la Ley 2327 de 2023 y del presente decreto, aún en ausencia de la materialización plena del Sistema de Información de Pasivos Ambientales como herramienta tecnológica.

Esto, evita que la falta de una herramienta tecnológica definitiva se convierta en un obstáculo para el cumplimiento de los deberes legales de las autoridades ambientales. Así mismo, se armoniza con el principio de continuidad de la función pública, según el cual las autoridades deben adoptar las medidas necesarias para cumplir sus competencias, incluso en contextos de implementación progresiva de nuevos instrumentos.

Adicionalmente, el parágrafo transitorio se ajusta a la técnica normativa utilizada de manera reiterada en el ordenamiento ambiental colombiano, particularmente en los casos en los que la entrada en operación de sistemas de información, registros o plataformas requiere fases de desarrollo técnico, presupuestal e institucional. En este sentido, la norma no suspende ni condiciona la vigencia de las obligaciones sustantivas previstas en la Ley 2327 de 2023, sino que habilita soluciones administrativas temporales para garantizar su cumplimiento.

Desde el punto de vista técnico, la gestión de pasivos ambientales no puede postergarse hasta la puesta en marcha total del Sistema de Información, dado que muchos de estos escenarios representan riesgos no aceptables para la vida, la salud humana o el ambiente. Por ello, el parágrafo faculta a las Autoridades Ambientales Competentes para implementar mecanismos alternativos y transitorios, tales como:

Registros internos o bases de datos provisionales.
Sistemas de información institucionales ya existentes.
Protocolos administrativos y técnicos para el registro, seguimiento y control de pasivos ambientales, entre otros.

Estos mecanismos permiten asegurar la trazabilidad mínima de la información, el seguimiento de los Planes de Intervención y el cumplimiento de las obligaciones de reporte, aun antes de la entrada en funcionamiento del Sistema unificado.

Desde la perspectiva de seguridad jurídica, el parágrafo transitorio evita vacíos normativos que podrían dar lugar a interpretaciones según las cuales la gestión de pasivos ambientales quedaría en suspenso hasta la creación formal del Sistema. Por el contrario, la disposición deja claro que las obligaciones legales y reglamentarias son exigibles desde la entrada en vigencia del decreto, y que las autoridades deben adoptar medidas razonables y proporcionales para su implementación progresiva.

Por estas razones, el parágrafo transitorio se encuentra plenamente justificado desde el punto de vista legal y técnico, y constituye un elemento indispensable para asegurar la transición ordenada hacia la operación integral del Sistema de Información de Pasivos Ambientales.

Articulación de las Autoridades Ambientales con el Sistema Único de Información de Pasivos   Ambientales. 

La implementación progresiva del Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales (SUIPA) responde a la necesidad de garantizar una adecuada articulación entre las responsabilidades asignadas a las autoridades ambientales y las capacidades técnicas, operativas y tecnológicas requeridas para la gestión integral de la información asociada a los pasivos ambientales.
 
De conformidad con lo dispuesto en el proyecto normativo, las autoridades ambientales, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, deben desarrollar diversas acciones relacionadas con la administración, gestión y registro de información en el SUIPA. Entre estas se encuentran la recepción y gestión de solicitudes del sistema, el suministro de información proveniente de instrumentos de comando y control, el registro de áreas en sospecha de pasivos ambientales, la incorporación de los resultados de análisis de riesgo preliminar y detallado, así como el registro de actos administrativos, evidencias documentales y estados asociados a los pasivos ambientales declarados.
 
El cumplimiento de estas responsabilidades implica la integración de información proveniente de múltiples fuentes institucionales, así como la adecuación de procedimientos administrativos y herramientas tecnológicas para garantizar la captura, validación y actualización permanente de la información. En este sentido, la implementación progresiva del SUIPA permite que las autoridades ambientales adapten gradualmente sus procesos internos de gestión de información, fortalezcan sus capacidades técnicas y consoliden mecanismos de interoperabilidad con otros sistemas y registros institucionales.
 
De igual forma, el carácter progresivo de la implementación facilita la estandarización de criterios y procedimientos para el registro y validación de la información relacionada con los pasivos ambientales, garantizando la calidad, trazabilidad y confiabilidad de los datos incorporados al sistema. Esto resulta particularmente relevante en el marco de los procesos de identificación de áreas en sospecha, evaluación de riesgos y adopción de decisiones administrativas asociadas a la gestión de dichos pasivos.
 
Adicionalmente, la implementación gradual permite priorizar inicialmente los módulos orientados al registro y consolidación de información básica, para posteriormente incorporar funcionalidades orientadas al análisis, evaluación y seguimiento de las decisiones administrativas y de los instrumentos de gestión aplicables, tales como los planes de intervención correspondientes.

En este contexto, la implementación progresiva del SUIPA constituye un mecanismo que facilita la articulación institucional, promueve la eficiencia en la gestión de la información ambiental y permite fortalecer de manera gradual las capacidades de las autoridades ambientales para el cumplimiento de sus funciones en materia de identificación, registro, evaluación y seguimiento de los pasivos ambientales.
 
En consecuencia, la adopción de un esquema de implementación progresiva resulta adecuada para asegurar la operatividad, sostenibilidad y efectividad del Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales, en concordancia con las competencias asignadas a las autoridades ambientales y con los principios de eficiencia administrativa y adecuada gestión de la información pública ambiental.

Articulación de las Autoridades Sectoriales con el Sistema Único de Información de Pasivos   Ambientales. 

La incorporación de responsabilidades para las autoridades sectoriales en el Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales (SUIPA) responde a la necesidad de fortalecer la articulación interinstitucional (artículo 6, ley 489 de 1998) y garantizar la disponibilidad de información relevante para la identificación, análisis y gestión de los pasivos ambientales en el país.

De conformidad con lo dispuesto en el proyecto normativo, las autoridades sectoriales, en el marco de sus competencias y funciones, deben desarrollar diversas acciones orientadas a facilitar el flujo de información hacia el SUIPA y a apoyar el desarrollo de las etapas asociadas a la estrategia de gestión de pasivos ambientales. Entre estas acciones se encuentran la recepción y gestión de solicitudes del sistema, la facilitación del acceso a datos provenientes de instrumentos de comando y control que no estén sujetos a reserva legal, el suministro de información relevante disponible en su haber y el registro de casos de sospecha de pasivos ambientales identificados en el desarrollo normal de sus funciones.

La participación de las autoridades sectoriales en el SUIPA resulta fundamental, dado que estas entidades administran información técnica, sectorial y regulatoria relacionada con actividades productivas, infraestructura, explotación de recursos naturales y otros procesos que pueden estar asociados con la generación o identificación de pasivos ambientales. En este sentido, su vinculación al sistema permite ampliar las fuentes de información disponibles, fortalecer los procesos de identificación de áreas en sospecha y mejorar la calidad de los insumos técnicos requeridos para la evaluación y gestión de dichos pasivos.

Asimismo, el acceso a información sectorial contribuye a mejorar la trazabilidad de las actividades que pueden haber dado origen a los pasivos ambientales, así como a facilitar la identificación de antecedentes administrativos, técnicos o regulatorios relevantes para el análisis de riesgo y la adopción de decisiones por parte de las autoridades competentes.

Por otra parte, la participación de estas entidades en el sistema permite consolidar un enfoque intersectorial en la gestión de los pasivos ambientales, reconociendo que su origen y evolución pueden estar asociados a actividades reguladas por diferentes sectores de la administración pública. En consecuencia, el intercambio de información entre autoridades ambientales y sectoriales fortalece la coordinación institucional y contribuye a una gestión más integral y eficiente del problema. 
 
Adicionalmente, la posibilidad de que el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales (CNGPA) determine responsabilidades adicionales para las autoridades sectoriales, conforme a su misionalidad y en el marco de la normatividad vigente, permite dotar al sistema de la flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas necesidades de información o a ajustes en la estrategia de gestión de pasivos ambientales.
 
En este contexto, la definición de responsabilidades para las autoridades sectoriales dentro del SUIPA constituye un elemento clave para garantizar la disponibilidad, integración y aprovechamiento de la información relevante para la gestión de pasivos ambientales, fortaleciendo los mecanismos existentes de coordinación interinstitucional y contribuyendo a una toma de decisiones más informada y oportuna por parte de las entidades competentes.

Articulación de personas naturales o jurídicas con el Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales.

La incorporación de responsabilidades y derechos para las personas naturales o jurídicas interesadas dentro del Sistema Único de Información de Pasivos Ambientales (SUIPA) responde a la necesidad de promover la participación de los diferentes actores sociales en los procesos de identificación, registro y seguimiento de los pasivos ambientales, así como de fortalecer los principios de transparencia, acceso a la información y corresponsabilidad en la gestión ambiental.
 
De conformidad con lo establecido en el proyecto normativo, las personas naturales o jurídicas cuentan con la posibilidad de registrar solicitudes en el sistema y aportar evidencias relacionadas con posibles casos de pasivos ambientales. Esta disposición permite ampliar las fuentes de información disponibles para las autoridades competentes, facilitando la identificación de situaciones que puedan requerir análisis o verificación por parte de las entidades responsables. En este sentido, la participación de los ciudadanos, organizaciones sociales, empresas y demás actores interesados contribuye al fortalecimiento de los mecanismos de detección temprana y registro de posibles pasivos ambientales.
 
Asimismo, el derecho a consultar el registro del sistema promueve el acceso a la información pública ambiental y fortalece la transparencia en la gestión de los pasivos ambientales. La disponibilidad de esta información permite a los diferentes actores conocer el estado de los registros, las decisiones administrativas asociadas y el avance de los procesos de análisis y seguimiento que se adelanten en relación con estos casos.
 
De igual forma, la posibilidad de ser informados sobre los casos que puedan afectar a las personas naturales o jurídicas interesadas garantiza el respeto por los principios de publicidad y debido proceso administrativo, permitiendo que los actores involucrados o potencialmente afectados conozcan oportunamente las actuaciones relacionadas con la gestión de los pasivos ambientales y puedan ejercer los derechos que les asisten conforme a la normativa vigente.
 
Adicionalmente, la disposición según la cual las personas naturales o jurídicas tendrán los demás derechos y responsabilidades establecidos en la normatividad vigente permite asegurar la coherencia del funcionamiento del sistema con el marco jurídico aplicable en materia ambiental, administrativa y de acceso a la información pública.
 
En este contexto, la inclusión de responsabilidades y derechos para las personas naturales o jurídicas dentro del SUIPA contribuye a fortalecer los mecanismos de participación, transparencia y acceso a la información, promoviendo una gestión más abierta, colaborativa y eficaz de los pasivos ambientales, en concordancia con los principios que orientan la gestión pública y la política ambiental.



DE LA SECCIÓN 5: DISPOSICIONES FINALES

De la Información Ambiental para la toma de decisiones 

Esta disposición establece la obligación de que las autoridades ambientales y las Entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dispongan e interoperen la información ambiental generada en el ejercicio de sus competencias, con el fin hacer uso de esta información para soportar la toma de decisiones en la gestión de pasivos ambientales, cuando así lo requieran las autoridades ambientales competentes.

Técnicamente, la gestión de pasivos ambientales exige decisiones basadas en información confiable, actualizada y verificable, particularmente en lo relacionado con caracterización ambiental, evaluaciones de riesgo, antecedentes de aprovechamiento de recursos naturales, medidas de manejo, seguimiento y control. La fragmentación de la información entre distintas entidades y sistemas constituye una de las principales barreras para la identificación oportuna de pasivos ambientales y para la adopción de medidas eficaces de intervención. Por ello, la interoperabilidad de la información se configura como un requisito técnico indispensable para garantizar decisiones integrales, coherentes y basadas en evidencia.

Jurídicamente, esta disposición no crea una obligación nueva, sino que desarrolla y operacionaliza deberes ya existentes en el ordenamiento jurídico ambiental colombiano. Así mismo, el artículo se articula con el Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC y con los sistemas de información administrados por las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tales como el IDEAM, el Instituto Humboldt, el INVEMAR, el SINCHI y el IIAP, cuyas funciones legales incluyen la generación de información científica y técnica para apoyar la gestión ambiental y la toma de decisiones públicas. La interoperabilidad prevista en la norma se limita a la información que ya ha sido generada en el marco de las competencias legales de cada entidad, sin imponer cargas adicionales ni exigir la producción de nueva información por fuera de sus funciones misionales.

La disponibilidad e interoperabilidad de esta información permite anticipar escenarios de riesgo, priorizar intervenciones y adoptar medidas correctivas (e incluso preventivas) frente a pasivos ambientales que puedan afectar la vida, la salud humana o el ambiente.

En síntesis, esta disposición se encuentra plenamente justificada desde el punto de vista técnico y jurídico, al constituirse en un desarrollo necesario de los principios de coordinación, eficacia, prevención y toma de decisiones informada, sin desbordar la potestad reglamentaria ni imponer obligaciones nuevas, y consolidando un enfoque de gestión integral de la información ambiental al servicio de la gestión de pasivos ambientales.


De la solidaridad de generadores en la financiación para la gestión de pasivos ambientales

Esta disposición tiene como finalidad desarrollar de manera operativa el principio de solidaridad en la gestión de los pasivos ambientales.

Desde una perspectiva técnica, la gestión de pasivos ambientales requiere intervenciones integrales que consideren las dinámicas ecológicas, sociales y económicas del territorio. En numerosos casos, las afectaciones ambientales asociadas a un pasivo ambiental podrían trascender límites administrativos, como ocurre en cuencas hidrográficas, ecosistemas estratégicos, zonas de recarga hídrica o áreas de influencia regional. En estos escenarios, la actuación fragmentada o aislada no solo resulta ineficiente, sino que puede generar soluciones parciales que no reducen el riesgo a niveles aceptables. Por ello, la norma habilita la participación concurrente de las autoridades ambientales y sectoriales, las Entidades territoriales y las instituciones con responsabilidades declaradas en el REPA, permitiendo la suma de capacidades técnicas, financieras y operativas para lograr una intervención efectiva y sostenible.

Desde la perspectiva jurídica, la disposición se soporta en la Ley 1454 de 2011, que regula los principios y mecanismos de coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre las entidades del Estado, así como las figuras de asociatividad territorial y los convenios interadministrativos. Al circunscribir expresamente la actuación solidaria a estos mecanismos, el artículo garantiza que cualquier intervención conjunta se realice dentro del marco de la legalidad, respetando el régimen de competencias, la autonomía territorial, y se descarta cualquier interpretación que sugiera una extensión automática de jurisdicción o una reasignación indebida de funciones.

La previsión según la cual la actuación fuera de la jurisdicción territorial o funcional requiere la celebración previa de convenios interadministrativos o esquemas de asociatividad debidamente formalizados cumple una función esencial de seguridad jurídica. Esta exigencia permite definir con claridad las responsabilidades de cada entidad, los aportes financieros o técnicos comprometidos, los mecanismos de seguimiento y control y las reglas de ejecución de los recursos, reduciendo el riesgo de conflictos competenciales o de reproches fiscales y disciplinarios. Asimismo, contribuye a la transparencia en el uso de recursos públicos y a la trazabilidad de las decisiones adoptadas en el marco de la gestión de pasivos ambientales.

El segundo inciso del artículo, relativo a la existencia de múltiples responsables, desarrolla lo dispuesto en la Ley 2327 de 2023, la cual establece la responsabilidad solidaria y proporcional en la atención de los pasivos ambientales. Esta regla responde tanto a criterios de justicia ambiental como a la necesidad práctica de asegurar la viabilidad de las intervenciones, evitando que la carga económica recaiga de manera exclusiva en un solo responsable o, en su defecto, en el Estado. La solidaridad y proporcionalidad permiten distribuir las obligaciones de acuerdo con el grado de participación, beneficio o incidencia en la generación del pasivo, sin perjuicio de la aplicación de las medidas administrativas, sancionatorias y económicas previstas en la normativa ambiental vigente.

En conjunto, estas disposiciones aportan claridad normativa, fortalece la gobernanza ambiental y permite materializar el principio de solidaridad en la financiación y ejecución de la gestión de pasivos ambientales. Su inclusión en el Decreto 1076 de 2015 resulta necesaria y proporcionada, en la medida en que facilita la coordinación interinstitucional, optimiza el uso de recursos públicos y privados y contribuye al cumplimiento de los fines esenciales del Estado relacionados con la protección del ambiente y la garantía del derecho colectivo a un ambiente sano.

De los Pasivos Ambientales como Determinantes Ambientales para el ordenamiento territorial

La Ley 2327 de 2023 ha establecido mediante su espíritu normativo que la gestión de los pasivos ambientales constituye una prioridad dentro de la política ambiental nacional, por ello, establece el mandato de desarrollar una Política Pública para la Gestión de los Pasivos Ambientales en Colombia, esto, dado su potencial impacto sobre la vida, la salud humana y el ambiente.

Los Pasivos Ambientales, entendidos como las afectaciones al medio ambiente generadas por actividades antrópicas, pueden generar riesgos si no son incorporados de manera explícita en la planeación de los territorios.

La Ley 388 de 1997, en su artículo 10, reconoce las determinantes ambientales como condicionantes obligatorias que deben ser tenidas en cuenta por los municipios y distritos al formular, revisar, ajustar o modificar los instrumentos de ordenamiento territorial (Planes de Ordenamiento Territorial - POT, los Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT y los Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOT). Estas determinantes, definidas por las autoridades ambientales, buscan garantizar la sostenibilidad ambiental del territorio, prevenir desastres y proteger ecosistemas estratégicos y zonas de riesgo.

Incluir las áreas con pasivos ambientales como determinantes ambientales responde a la necesidad de:

Prevenir el uso inadecuado del suelo en zonas afectadas ambientalmente, evitando el desarrollo de actividades humanas que puedan exponerse a riesgos ambientales, físicos o de salud.

Orientar el ordenamiento territorial hacia una planificación que reconozca las limitaciones y capacidades reales del territorio, integrando la dimensión ambiental como eje estructurante.

Garantizar la intervención progresiva de los pasivos ambientales al asegurar que su identificación y declaración tengan efectos concretos en la planificación territorial, permitiendo su incorporación en los instrumentos de ordenamiento territoriales.

Establecer coherencia normativa entre el ordenamiento territorial y la gestión del pasivo ambiental, facilitando la articulación entre las Autoridades Ambientales y los Entes Territoriales.

Evitar la continuidad de afectaciones a la vida, la salud humana o el ambiente, derivados por el desconocimiento de estas áreas en la toma de decisiones sobre el uso del suelo.

La permanencia de la condición de determinante ambiental sobre las áreas declaradas con pasivos ambientales se fundamenta en la naturaleza técnica y jurídica de cada tipo de intervención y en el principio de precaución que rige la gestión del riesgo ambiental en el territorio.

Permanencia condicionada al cumplimiento del Plan de Intervención (rehabilitación, remediación, restauración)

Cuando se aplica una medida activa de intervención como la rehabilitación, remediación o restauración, la condición de determinante ambiental debe mantenerse hasta que se logre el cumplimiento efectivo del Plan de Intervención del Pasivo Ambiental, lo cual implica:

La superación del riesgo.

La estabilización ambiental o funcional del área intervenida.

La verificación técnica del cumplimiento de metas establecidas en el plan de intervención, mediante seguimiento por parte de la Autoridad ambiental competente.

Este enfoque técnico responde a la necesidad de garantizar que el área o sitio no vuelva a representar un riesgo para la vida, la salud humana o el ambiente, antes de flexibilizar su condición como determinante ambiental.

Desde el punto de vista jurídico, la Ley 2327 de 2023, en su artículo 2, define el pasivo ambiental como una afectación ambiental derivada de actividades antrópicas, acumulativas o no (entre otras condiciones de manera concurrente), que requiere medidas específicas para su intervención. Consecuentemente, la Ley 388 de 1997, en su artículo 10, establece que los Planes de Ordenamiento Territoriales deben incorporar determinantes ambientales definidas por la autoridad competente, como condicionantes del uso del suelo.

Mientras no se haya culminado el proceso de intervención conforme al PIPA, el área o sitio sigue representando una condición ambiental relevante que afecta la planificación y uso del territorio, y, por tanto, debe conservar su estatus como determinante ambiental.

Permanencia en el caso de la medida de aislamiento

La medida de aislamiento constituye una estrategia de intervención pasiva, cuyo propósito principal no es la recuperación del ecosistema o la descontaminación del sitio, sino el control del riesgo mediante la restricción de acceso o uso del área afectada. Técnicamente, el aislamiento puede incluir cercamiento físico, señalización, restricciones normativas o uso limitado del suelo.

A diferencia de otras medidas, no contempla una transformación positiva del estado ambiental del sitio, por lo que la condición de riesgo o incompatibilidad con ciertos usos del suelo persiste indefinidamente. Por tanto, desde una perspectiva tanto técnica como jurídica, la condición de determinante ambiental debe mantenerse de manera permanente, ya que:

La funcionalidad ambiental o uso del área o sitio no se recupera con facilidad.

Se requiere una restricción permanente del uso del suelo para proteger la vida, la salud humana y el ambiente.

Finalmente, la permanencia del aislamiento implica que el territorio debe planificarse con base en esa restricción, a fin de evitar desarrollos incompatibles con la condición del pasivo ambiental, y garantizar la protección a largo plazo de la comunidad y los ecosistemas.
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